
il<}B:trRi\*& BEL EST.q.lllS HIE ZACATE,CA§

ffiREffiMgCffi
ffiF=[ C XAL

LAs LEYE§ v oemÁs DlsPosictoñEs DEL GoBiERñ¡o pon EL soLo HECHo ar púeilcARs['rn rsrc prnlóorco.

TOMO CXXII t*úrn. 47 Zacateoas,bc., rniércoles 13 de junio de 2ü12

tí/íiíii,,rlí/í1iiil:
AL i{o. 47 DEL PERiCúiCO OrtCiAL DñL GOB|ERNG BE!- ESTA,DO

ccBRESpottDiENTE ¿t- ofa 13 DH Jl,Nto DEt_ zof t

Reglame*É*
De Tránsitc del ffiunicipio de

TlaltenanE¡o de Sánchez Rom án,7acatecas.

wrivw"z*eatecas.g+b.mx " http:/fomg.zacatecas.gob.mx

r

,I



G{}BIFR'ht& Ü}EL E§?',&B$ glE Z,^e.ü.§.T-E,C.A.§

ffiR§ffi§}gCffi
ffiF=§ C §AL

tAS LEYE$ Y DriiiA§ D¡§POslCioñlEs DEL GCBíERf{0 POR EL SOL0 HECHó-DE puBLiCARáiIilN rsre pentCIBtco.

CORRESPOI'IDiEilTE AL üfA 13 D= J{JI.¡IO DEL z$f 3

líiliílirii,ií,fit
AL ito. 4z DEL p=RrGDico üFrciAL DEL GoBrÉRNo DEL EsrACIo

TOMO CXXII Núnn. 47 Zacatecas,Zae., ¡niéncoies 13 de junio de l0lI

Reglanru**t0
*e Trá¡rsita del ñ#unicipio de

Tlaltenangc de Sánchez Rorn án, Z;icatecas.

vvww.zaeatecas.gob.rnx " hÉtp:/fomg.zaeatecas.gob.mx

I

t



./r" s
T --E*c.r4

*.o, L4e 'X*Y %*znageta

CF1CiALMAYOR DE

! Frút)dit.'t Üficia! ri¡:!

t " iedu oit /¿t¿!t'¡ 3'\

n:áfier3 Ürdjnaii't li''s

v íábados-

La rercPdón rk docu¡nefi{Üs Y

Pan la PuhÍica$ón 'f '! f:::{::,,!,,

l-isfa de VetificaciÓa:

* g do*u**iíi-¿e* de t',i'Ili!Íi:".'ir7í7",7iiri"lár 
se.t to f ft' r*effi

d e pe n rf n rj 
7 . "* 

I :.^f:f'-! :;T Üií íi' í¡,,'il-p in ti "1 . 1 :': -' :*:','UU{ té ut¿rtttcl f -''- i .!--

a iubligtt t:"i: ':n, 
on,'.i'J,,'",,o,"i^

':'fr;:, ;; ;';;' ; ;E; i o,es P o 
" 

d i e n

publiuci6n-

Para neit:r scrdci'¡. 'st retomienda p
'ri'rlorukrnia 

en r;rí7in¿J) diske tte con

word para windows- iii.i#i
:'i:i::i::::.lt::::t::t'tt1:

::jlil:liii'::i:i:'i
:':::ji 1 ':::::::::::;'i:'iiiiii:i

Domicilio: 'ffi
Calle de ta LÍnión S/N ;i¡,-,,,.i;;:;;:",.'

Tet. 92-í4487 lii'.:.+i;ii,
Zecatecas. Zac' "i:::::¡:: 

i" '

e neii: aarce@owgzate{e cas'5'b' mÍ!!#,

o dto*r,It i,,.'//Cty"to'z'r';-ar==*,,.tón;p*" 
EsTAuo DE z

.9{rru¿ue* '4'*n'
AúivlllilSTRA.DOR ÜEL P[ RIGDICO



Gobierno Municipal

Tlaltenañtíti
DE sÁ¡rcHEZ nouÁrrr

Tlaltenango de 5.R., Zac. a 3 de julio de 2012

Amigo(a ) tlaltena nguense:

Consciente del compromiso asumido para brindar el servicio de tránsito
en el municipio de Tlaltenango, para que sea cada día de mejor calidad y
podamos vivir en una sociedad más ordenada, pongo a tu disposición
este Reglamento de Tránsito para el Municipio de Tlaltenango de Sánchez
Román, Zacatecas.

Es un material que hago llegar a tus manos para que lo conozcas, lo
tomes en cuenta y podamos juntos aplicarlo en nuestra vida cotidiana.

En este reglamento se plasma información muy importante acerca de
nuestra nueva forma de trabajo en la labor de Tránsito, de la circulación
de los automotores, peatones, escolares y ciclistas, entre otros,

Te pido tu ayuda para hacerlo extensivo a más personas y poder así ser
parte de nuestro proceso de mejora continua.

Siempre nuestra intención es la de mejorar la vialidad y el servicio, yo te
invito a que sigamos trabajando por fortalecer nuestras instituciones, y a
que, en unidad, impulsemos el progreso de nuestro querido Tlaltenango.

Debemos sentirnos muy orgullosos por este logro colectivo, tendremos a
tu disposición el reglamento gratuito en forma impresa en la Dirección de
Comunicación Social, igualmente se encuentra disponible en nuestro
porta I de internet : h ttp : I / www .tra nspa rencia .tla ltena ngozac. gob. mx

Muchas gracias por tu atencién y apoyo.

Cordialmente,

kc$denh l,lunicipal

' l.brl b- f AenEo, Tbltenango, Zacatecas. C.P. 99700 Teléfono y Fax: (437) g54 A?04 / 9S4 0153.
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SIPI.EEITO AL PERIODICO OFICIAL

ir li. AYUNTAMIETqTO 203.ü-2013, E[\t N0íMBRE DEL Mutu¡Ctpto
-IBRE DE TLALTENANGO DE SÁNCFIEU ROMÁN, ZACATECAS, A SUS

'i A B ITANTES }IACT SABER:

: ESULIANDO UTVICO.

l.-: en ia cuadragésima tercera sesión de cabiido, pública y ordinar!a, celebrada el día 6 de
-- c cjel año 2012, se presentó una iniciativa de Regiamento de Trárisito del Municipio de

-ralt:nango de 5ánchez Román, Zacatecas, misn'la que fue aprobada por mayoría, err
eieieicio de Ias facultades que ccnfieren al H. Ayuntamiento el artículo 115, fracción it de la
Ccnstitución Política de ios Estados Unidos Mexicancs, el artícuir¡ l.l-9, fraccién V de la
Ccnstitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y el artículG 5? de la t-ey
'Jrgá i-iica del Mu nicipio.

coil¿stDEÉANDC Úf{tCO,

Deriv+do de la reforma al artícuio 115 de la Co¡rstltución Política cie los Estacios UnicJos
i'rlexicanos, publ!cada en el Diario Oficialde la Federación e!día 23 de Ciciembre de l.g9g, se
establece que los [i4unicipios tendrán a su cargo la prestación del servicic público de
tr'ánsito. Ii primer articuio transitorio estabiece ia entrasJa en vigor de la referida reforma a
;c: noventa días de su pr"rblicación y su segundc transitorio establece que los Estaclos
;ebeíán adecuar sus constituciones y leyes reglarnentari*s.

Is e! .resc üue ee el Es:¡d* dr: Zaiateres s* ader-u;i ie Ccrrstiir¡eión a ia citada ieforma
':ati"ai mecianie el ciecreia nun:ero 3ü9. pubiii:ad* en ei Periédico üficial del 6obierno del
--i:ado cle Zacatecas ei día prirnero de agosto dei año das mil uno, de tai forma que la

-:¡stitución Foiítica dei Estado Libr-e i,, Soberano Ce Zacatecas en su artícr¡lo 11"9 fracción Vl
-: s': h), estabiece la facultad y obligacióri de! municipro 0a!'a presrar el Se¡"r,icla Púbiico de

- -, - S:'lO.

-. -:. Ci'ganica dei Municipio, en su artículo 115, fracción Vill, contempia la presiacién del
, = 

- : ; Búbiico,Je T¡'ánsito por pafre del nrunicipio.

:- '=:^¿ veii"¡ticuatro de noviembre del añc dos mii diez, en sesión de cabildo fue aprobado
- -: e! municipio de Tlaltenungo de 1ónehez Román ssums ia prestación del seruicio
:-, :o de Trónsita y sefoculté al Presídente Municipol pora que solicite al Gohíerno del
:-:;::s lc tronsÍerencia del rnismo, en los térmínos del artículo tercero transítorio de!
: . : -?; c pubf icsdo el 23 de diciembre del año 7999, que se publícó en el Diarlo Oficiol de ta:::.':: ón, misma que relormó el ortículo 775 fracción ttt ínciso h) de lo Constitución:: : :: ¡e ios ístados Unidas Mexicanos, y que estobleció la facultad de las municipios

: -: :: - ?' c sü cargo la przstación del se¡vicia públíco de tránsito entre otros," Tal acuerdo
,:-:::: ei el acta de cabiido de la octava sesién, pública yextraordinaria.

:r-s::-c:cnal cjel Estado de Zacatecas mediante decreto número 309, publicado
- :: l': aiCeiGobierno dei Estado de Zacatecas el día primero de agosto delaño
: :: ::'3'"ente con el decreto publicado en et Diarro Oficlal de la Federación el

- : -:-= -: 1399. ya qu€ en su artículo tercero transitorio reserva el derecho a

-' -: : :-: =^ c;aiquier morileRto puedan manifestar la voluntad de asumir las

Gabieí n a det 
:| Estado. ae,|2áéátei*$,.' :



¿+ SUPLEMÉilITO AL PERÉD¡CO OFIC¡AL

i,-¡¡.¡ciones c sen¡!cios cor"respondientes. trjo obstante lo anterior, la respuesia a la solicitud de

murricipailzactán deise¡l!cio público de tránsito no fue aceptada por ei ñjecutiva del Estaco

y se tuvú qu¿ recurrir ai máxim<l tribunal de ia nación,

La Supren'la Corte cJe juslicia de la t'lacién, resolvió mediante Santencia de u¡na controversia

const¡tuc¡onai, eue el municipio de Tlaltenango de 5ánchez Román, Zac., deberá prestar el

servicls priblico de tránsito e instruyó ai Ejecutivo dei Estado para que en un plazo

improrrogable eJe g0 días, qr¡e venció el día veiniicineo de enero del añc dos mii doce,

hiciera ia t¡'ensferencia respectiva.

Los regiamentcs municipales deben organizar ia aiministraciÓn púbiica r"nunicipal y reguiar,

entre otras cosas, ios sei'vicios públicos de su competencia, de tai forrna que den gai'antias

de igualdad, equidad y seguridad juríiica para todos los habiianies del i'nunicipic y iograr la

eficiente y justa !irestac!ói"r de se¡'r'icios púbiicos'

pcr todo lo anteri¡ri-nente e>ipuesto y funoado, en nombre ciei Pueblo de T!aitenango de

Sánche¡ Ro,=án e,q ;'e decret¿rse 'i 5e

DECRÉTA:

REGLAIIRE¡\ITCI DE TRÁT.{S§TO DEL MI.JNICIFIS D[

TL,& g-Tr r'je ru G # s § §Á ri {iÉ Ez RG +=4 Á ilé, Zeeerr f AS.

CAPíTt.iLG ¡.

Bi5F0§l clsru Es § Ef\i €aALE5.

AftfieUL0 3.. f! presente RÉgiamentc tiene por objetivo especificar las dispcsicrcnes

eoiicabie: *i"r ei territoric ciei nrunicipic,de Tiailenango de 5ánche¡ Ron'.rán. Zacalecas,

estebiecirJas en la Ley deTránsitc dei tstado de Zacatecas, con eipropósiio de:

t. Reg.¡iar el trénsiic de personas, vehículos y semovienies en !as vias púL,licas de

jririsdice ión rfiun¡cipal de Tlaitenango de 5ánchez Román, Zacatetas.

ii, Froiegei'a ias pcrscnás Én su iniegririaei física, Én -sLts propiedade-s 1'd*más
bienes jurídiccs.

ill. úrganizer, controiar y vigilar el servicio público de transpar^Le en e! r'r"r';nicipio rie

Tlaltenange de 5ánchez Román, Zacatecas, para que su prestaciÓrr sea eiicient€,

cje costc ae cesible y suficienie.
iV. Que ias autcridades en ia rnateria, tomen conocimier¡to en lcs hechos de tránsitc,

e !niervengan en !a soL¡ción de ios probiemai relativos aitránsita, ia viaiidaC y el

tránspotre e"

\i. Organizar y dar trámite a !a expedición de permisos, autorizaciones ''¡ d*r;;és

dscur':ientacién relacionada con la identificaclón y condr;;;-1jn cje.¡ehículos.
Vi. Crganirar y tramitar el régimen de eoncesion?l de servie i* nÚhlico Ce transpÚiie'

É,*Tíeiil* Z. *ara la aplicacidn del 1ri.*n1e Reglamentc, s€ eñtei'¡derá por;

i iey: tiy de Transporte, Tránsito y Vialidacl del Estado de Zacate*as



sUPLEñfi EI{TG AL PERúo¡co orutR!-

r Reglamer$to: El presente Regiamento.
iri. Municipie: Municipio de Tlalt*n¿ngo de Sánchez Rornán, Zacatecas.
iV. !-1" Ayuntarnientc: El i'1. Ayuntamiento del Municipio de Tialtenango de Sánchez

ftomán, Zac.

V. Vía prSblíea: Espacic físico r¡ su equipamiento cje iibr"e acceso, de jurisdicción
federal, estatal o nrunicipal que se utiiiza para ei desplazamiento de peatones,
vehícu los o semovientes.

\,'1. Tránsito: Acción de desplazarse eñ la Vía Pública.
Vli. Vialidad: Sistema de vías primarias y secundarias y su equipamiento, sobre ias

cuales se realiza el tránsito.
Vlil, Dirección: Dirección de Seguridad Púbiica y Tránsito dei Municipio.
lX. Director: Director de Seguridad Pública y Íránsitc de! tvlunicipio.
X. Agente: Of!ciai de la Dirección de Seguridad Pública yTránsito dei Municip!o, que

reali¿a funciones de vigilancia y control deltránsito y la vialidad.
Xl. Vehículos de emergencia: Los asignados a Ias tareas de tr'énsito, pclicía,

bombEros y ar"nbu iencias.
Xli. Vehícuflo. Medic de transpc,rte mavido pcr mütor, tracción animal u otro, V que

es utilizacio para el traslado de personas o carga.
Xlil. Cor¡ductcr. Cualquier persona física a carga del manejo de un vehícu!o Ce

trafisporie púbiico o privado,

aRT|CUL0 2-A. En lo-. aspectos no considerados eñ este Regiamenic serán apiicabies cie
i-r''lanera supletoria ylo con:piementaria: el Reglannenta de Tránsito del Estado de Zacateias.
rl Lt7 i,: Tr;:1.:p:iti:, iráiltiC.. v',jr;li;jad *r: I:.i;:d* '"jr: fA;Ate.je:, La Le.v de Segr::"i,Iari =úl':1,:¡,:ti Isiari* Ce Zataiecas, la Ley üi"gánica cei l',¡lunleipio. La Ley de Justicia Comunitaria Cei

I:tado ce Zacatecas, el Código Fiscai F,{unicipa! det Estaci* de Zac¿tecas, Ley de Hacienda
vunicipai para ei Estado de Zacateeas, i-ey dei Patr¡mor:io clei Est*do y Municipios, il Códigr
- vil y e! de P¡'ocedim;entos Cli¡ies oet EstaU.c de Z¿caiecas, Ei Codigo Penal y el de
r-;:edrnnientcs Penaies del Estado de Zaca"recas y deniás ncrmas apilcauhies dei ámbitc
-, -,cioet, estataiy feci*r'al.

c&PlT{iLc il.

AT ItsUC§Si\ITS Y ÚtsLIGACESN§5 *T LA§ AUTG§IDASE§ Ü€ TRÁTSSITO,

. --l-r,, * q 
-t *,:; ,CULü 3. E; üireetor clependerá rjei Fresirjerri.e iviurticlpai cÍei iviunicipir-¡ Tiaitenarrgo de

--':'=: Rc:nán, Zacatecas, de cuien err fcrma di¡'ecia c a trarrés deiSecretaric de Gobiei"nc
- - - ::i r-ecibira ór'denes, dir*.iri.., o instrr;cciones en eiciesempeño de sus funciones.

: ; - l-rLO +. iacuitaiies y cbligaciones del Directcr:

l;eice:' el rnendc operath-c y adminisirativo de la Direceién.
a',;^- ^l ^^!-:^!^ ^, *-*ri*:-*r^ -l- l-^ l:--^-:-;^-^^ -^----rJ^ ^t- irvdl trr tr5i,f lLtu LLlf f ri/iilirrEf lLU ue i(:) ,Jrlpu)rLlul¡c5 LUilr.tr,¡r\jd> cil rd LÍ),, tsl

rsg;am¡n1q y ciemás crdenamienios de ia maieria.
I :tar medicas Ce carácter genera! o específico t¿ndientes a la me.jor i'eaiizacióri

- -. ---: sE:-vici,*-s .de tránsito, v¡a!idad y ti'ansporte púbiico.
- - ^ ^¡i al H. A,¡uirtemiento la creación, nnodificación o supresión Ce ias

- ^ riürs ae r*ini:'crativas de t¡"ánsito que estime ne€esariÉs, asi como ei
- .*:'=*-, Éi,ic, canrbio de adscripción y remoeién del oersonaide ia Dirección.

5



STJFLñSIE$I¡TO AL PER¡éD'CO OFrcAAL

'! ri

R*.aiizar los estuCios neeesarlos para ade':ua¡' lcs servtci+s

transporte ¿ iag necesidades scciales'

nÁniunu, ia ciisciplina e inducir el trabajo c*n rá§peic

ciuCadanía en ei pe;'sonal de ia Dirección' al que. se

actuaiizar permanentemeñte' j:-^-,^- r^ r¡i en las

Vll,ordener|r:sserviciosordinariosyextraorcinarigsdevigiIancia'.vprotecciort
'.,íes púbircas- , , ---i^É^.. -!a e,:r*¡r-i,r rúbiicr: de transporte.

Ylil,o;"gtnizarycontrclareisistemadeconcesionesdeser.viciopúblicodetrans
tx. Éxped!r., or.;';;;piimiento .** io, ,*qui:itos iegales, los permisos prc';isionales

de circulacién de vehículos de rfiotü!" ' ionales

x. Expedir, or*";;;;;plimiento de los requisitos legales, ios perrn!s';s trrovis

de manejar a menore§ de edaC'

Xt.irinpoi.iersaneionesporlnfraecioRescometidasalaLey,alpresenteñeg!arnentay
cuaiqiiier n*|.*u aBiiceble en materia de tránsito' vialidacj Y trenspofte'

Xii.Per:icipar.enlascc,misioneso,*.n-o,.u,eriadeviaiiriaciytransporte,aeuerdeel
H, AYr"rntamiento'

Xlll'Rea!i¿arestudio§eir,:piementarprogramasperñ.lanentesqüe:**1.1":''bieel
avance y acti:aiización en n",u*Jrir" J* lngeniería ce Tránsito' Educacién Y

segriri<iac u;;;, il;ttlvidad' vigiiancia y Transparte Pú*hiicc'

XlV. Previo acuercio del l-t' n''¡unta;iento' expedit' ei Manual ce Ürganizac!ón v

Procedirnientcs' acuerdcs y ctreuiates de earácter interr¡o'

XV'Frest*;,ei;uxiiicquereqr-rie,*no,,*uai¡to:.idadeleneldesernpeñodesus
;1''1¡' -i' 'r':1:' 

.eñ Sus suí]e i'!f f§§ 3r:r*r';'=tic*s'
Xi¡l. F"ei:*iI ii:t infL'r:"¡'¡e s que ie cidÉñeñ =::-:::lT*;:;
XV1i. in*.cgrar ei a''chi':c de los asuntos que trenrita ia []ir*ce ¡*n'

xvlii, CIrgani:+l'ir eiei:ut-ar !os ape'ativcs y di:;pasltivrs para la vigiiancia cielt¡'ánsitc' 1a

xr:{ I,!;,];iH;;¡;[o;T:rvicic piii:iico de transpo,.e e¡ sr; iurisdicci

X}..5...¡perv-isar+lefiilenteiuneignami*ntadei:¡Stenlacet,a'rsportepúblico*r"lel

ller¡ar a cabc ies ve;'lficaeiones iel estacio físico y nrecánica de ias

trans§cÉe pÚbiico 'r'"p'''*Co' por sí' c en coorCinaciún con olras

de trá*sito, '"'iaiidad Y

* ia iegalidad Y a ia

pr"ccurará caPaeitar Y

[üunieiPio'

Xxl. Ordenar Y/o
unidades del

autoridades'

XXll. Exigi;' la rnocerntzacicn Y

Público en el lr4uniciPio'

XXlll, lrnPr:lsar acciones que I

ia meiora constanre ciei parque vehicuiar de iranspone

meloren !a calidad dei servicio a persona§ cie gl'upos

vu inerables'

XXIV. Vigilar ta estrlcta aplic'aeién de las tarifa§'

XXV" Administ¡'ar y utt'ulit*' ei Registra Municipa! de Vehícuios'

xxvi. Funglr .emo-i;;;;n.iu .on.,¡ia¿.ra--*n les ecnfiictü§ que 5e generen entre

Coricesionerios,permisiona:.!gsv"u,.ti.orures,derivadosdeiaplestaciéndel

xxvr! :ffi:' Y ait'ljaiizer un registr.o i:-:.:-'::: :",=:r,ift:; ::["J:i 
sciiÜiiar ia

capacit*cion lu *1.**ntos cje iu »i,u..i*n que puedan fungir Cems taies,

x.,y'Vlll.Pr*r..i+yeri,ec*rciinai"*eciones.onursectüreducativc,asiccrrrcconctra:
lnstitucioneE .núbii;as y nrivada: O-- tt*-*n.!a er-lr'ture viai v ia c*ria:ia urbane'

cc,r, prir',cip*i;*t"n=';tit para la niñ*z y la adelesceneia'



SI..IPLEHE§TO AL FERIÓDlcCI OFICIAL

r.XlX. Promo'+er en coordinacién con instituciones púbiicas y privadas, acciones que
tengan como finalidad fa prevención de daños ecológieos y rnedio ambientales.

y,xx. impulsar campañas para ei uso racional de vehículos privados.
XXXi. Proponer ai H. Ayuntarniento ia celebración de convenics con instituciones

públicas y privadas, a efectc de me.]orar la calidad del servicio regulado por este
Regiarnento.

XXX|i, Proponer p!'oyectos de viaiidad y emitir su opinión respecto de ias obras que se
planeen y ejecuien.

XXXII!. Conmutar sanciones econémicas, por horas o cursüs de capacitación en el
manejo, estildio del ñegiarnento '"1 otras sanciones aiternativas, en términos de
este Reglarnentü ,l demás dispcsiciones legales,

XXXIV, Prscurar acciones u rbras que p¡"otejan y nrejoren la infraestructura de sitios.¡
bases de servicic, con ia tecnología y mecanisnros adecuados"

XXXV. ,Atender e investigar las quejas en materia de.tránsita, viaiidad y tráílspor-te que
presenten ios particu lares.

XXXVI. Ton'¡ai" conocimientc en los hechos de tránsito. ordena¡rdo y supervisando la
elaboraciún de los partes, actas, informes, croquis, peritajes y cualquier
dccu rnento necesari.r.

xxXV!l.En cascs de hechss de tránsitc, pi'esiar auxiiio a cor'lductores./ acompañantes.
tcmancio las medidas pertinentÉs para ei aseguramiento de vehícuios y clemás
bienes.

XXXVI¡1. lntervenir como autorieiad e*ncilradcra entre las pañes involucradas en
herhts d* "liá r: i ri,¡, irl'ira ñla f¡,Íf l¡i ¡rt¡s,:¡nv¿: n i* + t.iÉ aü'r+siii-, nc; t.

.':,.i:],iX. TLlr::at a le a,;i*rjrjad rl.ri-Fri_rcft,)!,3r..ta i*s ¡:a=*s ele hechcs tle iránsito, ii,.-i:uii_,
inforrnes, p*ritajes. actas, dej*ncic a srr ciisposlción a las personas, vehicuios y
dernás objetc: relacionadcs cuandc exist¿ ie presunción de un delit*.
ür,ienar y coordinar ias accion*s y meiiíelas cje auriiio que se adcpten en :-eiacicn
con el t¡"ánsiio d* peatcnes y rie vehículcs en caro de ter¡'emoio, expiosién.
inundeción c cualquiei- otro .siniestrc, esalio, actos de r¡ancJalisr¡rc,
manifestaci.nes y fi't¿rchas, eccigentes gra\,'e9 o cualquier a jteración del orderr
^,.hi;¡^

Autor¡zar y oi'denar ei retiro de la vía púb!ica de los vehiculos, objetcs, personas o
animales que obstaculicen o pongan en peligro €l tránsitú, ¡'emitiéndolos a los
depcsitcs ca;'respcncientes 'r' presentanr-Jc ; ies persünas ante les aut,oridades
.ompetentes en caso de deiito,
r-as denrás que le canfiera la Ley. ei Reglarnento y el H. Ayr¡ntamiento del
Muriiclpio.
4'A. 5on faeuit¿des v oi:iigaciones del Subdii"ector de Seguridad Pública y

XL.

i,Li

¡ l-'-ltt^

.as mismas del Direcior en ausencia temporai de éste.
r¿s que el D¡rector le deiegue en elejercicio de sus funciones.

---l,l!iLO 5, Scn tacuitades del l-i" Ayuntamiento.

r:cpcner y coaciyuvar con ia Direccién y con las instancias estatales en ias iat'eas
:= ll:'leaciár: y vigiiancia del sistema de transporte, tr"ánsito y vialidad.

7
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¡i, *i*rgar, denegai, renovar' susaender'

f¿-.'¡fir de pelsüilás físicas o moraies

;ornpiementari*: dei 'trai:spcrte en su

revücÉ,- y deciarar extinguidcs' permlsos a

para I* impiementaciÓn de los seruittos

moclaiidad Ce estacionemientü' depósito

il1.

eie vehícui*i, -citiÚ§ y bases se servicio'

Ilffii- ;T; ;;;.nl' :ff 
"*'*,üol; 

de lo s se rvieios co m p i e rne nta rios previstos

en la fraccién anterior'

tV.otorgarautcrizaciénparalapubiicidadenparaderosdetransportecolectivo,
sitics de base, escueias de rnaneio, asícomo en depósito de vehículos'

V. Ccnstruir * r,auititar Cef]trales de transporte, administrarias por sí, bajo un costo

paralosconc"siona,,iosyperrrrislonarios,oconcesionarlasaparticirlarespara9u
uso Y manter¡imiento'

Vl,otcrgareipermisoparaelestab}ecimientodelugaresdondesecepositeny
cr.¡stodien permanenternente !as unidades de transporte de carga' serán

consideraeios terminales de carga' y vigitar que en tcdo momento se

saivaguarden la segut'idad y la tranquilidad to:lt:^ 
..,-

vlt. cuando traya mo¿lricaciones a la infraestructura via!, confiictos de tránsito de

vehícuiosYpersonas/podrásuspender,revocaroreubicardeoficiolasbasesde
servicioositio.queseránautol.izadasqre|erelterrenteenespaciosqueno
obstt'uyan el ilbre paso de transeúntes y tránsiio ie vehículas'

Vlii, Practiear 3 tíavÉs de la DrrecciÓrr accicnes de inspecciÓn y vigiiancia scbre el

transpOrteyeltr.ánsitocjer¡ehículcsenellrlur:icipio,C.Jnlafinalidaddehacer
rEspe{a!"ra 1e"7, e§t: R:siarn-rio v re' *:T*::l'l-:":::::l::u'u,],01i',*:l::;:
;taii'tl: i:É p:-€iS' oo*i i&';l¿'=;:l-': :;::;:'iri-i;Ji+f ii-, '-i{:!.''

.Jei tratrsporte privado y de !*s servicirs compiernenteriüs' m;r:tenietr** ia

vigi!*ncia*u,*'q.,.eiservicicpábiicodetransBoi-te.g¡5Q|-V€yr-nejore

rx,

pe rn'lanenternente su calidad'

Prün1o.¡ertaconstrucciÓnohabilitaeiÓnrjeespacloSpalaestaCionamlentcs,
Frocurando su ubicaciÓn en iugares estratégiccs'

Prcrnover v vigilar perrftanentemefite qle en dcnde existan espacios de

estacicnarnientas,sereseryeRcejcnesparapersonascolldiscapacidad'uu:]Tl
mayüresymuje!.esemba¡.azadas,Sepon,JráespecialatenciÓnenquesecumpia
está mandatc en eCificios de oficinas públicas'

Ex'pedir,neF&rorev0carlgspermisosenfavordepartictj!arespara-
estacionamienta,depÓsitodevehícu!os,sitios,basesdeservicioyterminalesde
ear8a' 

automotrices que' no cbstante poriar la
netirar de la circulación a las unidades

constancia o" ,.r"Jiirción de verificacién, emita contaminantes de manei"a

e.¡idente. Esta facultlJ r. *i"r.*rá rje oficio o por reporte de cuaiqr.iier persona'

Promover accicnes encaminada' u pnoptt'ur'el uso y desarrollo sustentable de

medios de transporte no motorizacios'

Cgot.dinarseparacelebrarconVeniosderesguarciodecarninos,puentesY
cá¡.rÉie!.as estataies y federales para el meior deiempeño de la funcién pública en

materla del servieio públleo de tránsito'

Prestar ei servicio ;;il;" y la función de t'lánslto' sobre !a: vías rr:'unicipaies 1'

vecinales de comunlcación, bulevar¿., avenidas, cailes y caliejones' así como en

las vías federalo.:1'ü.i.;iaies de cornunicaeió*' cuando Éct;s hayan sidc

xl"

xlr.

xili.

XIV.

XV.

#ilij ;*e;',;ffi;

I
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entregadas u otorgadas para su vigilancia por la autor¡dad del mismo i-ango á
favor del l"4unicipio.

xvl. Fromover acciones encaminadas a instruir a la sociedad en general, en el
conocimiento de las normas de vialidad y seguridad en el manejo.

XVli. lntegrar Comités de Educación Vial con la participación de asociaciones ciriiles,
sociedades de aiumnos, padres de fanriiia, ernpresas y ia ciudadanía en generai.

XVlll. Normar la publicidad en ias vías públicas distinta a las señales necesarias para
orientar a los conductores sabre ubicación y disiancias de servicios y Cesiinos.

XIX' Otorgar permiso para usar las vías de comunicación como central de pasajeros
para origen, transferencia y terminal de viaje en sitios y bases de sen¡icio de
transpor-te escolar y iaboral.

XX, Pr*curar coniinuamente la recuperacién y habilitación de espacios peetonales en
todos sus centrüs de población.

XXl. Recibir y dar atención y seguimientc a las quejas y sugerencias que se presenten,
ya §ea pcr medio escrito, telefónicc c electrónico, aplicanCo un ti'ámite surnarlc y
expedito, respetando en todo caso eÍ derecho de audiencia,

XXil' las demás que señaie ei presente Reglamento y otras disposiciones iegaies.

AtTíCl.JL0 S. San facu ltades y obligaciones Ce los Agentes:

i. Curnplir estrictamente ias órcjenes que en el ejercicio de sus funcienes reciban Ce
sus supei'iores.

li, Vigiiar. dirigir y contr*iar ia circuiación de oealone§,/ '¡ehícuios en las vías
i; hiic¡-r;

,l¡. i.iiili;¿¡" el sili:atc -! ei sistrir¡e de sefi¿ies ili.¡rnanas estabieciejas, para agíiiaar ia
cil'cuiación y prüteger a los peatcnes v c*ndiictore:.

.",/. Perrnanecer" en ei área de servlcic de,¡igilancia crdinaric o extraordinai.io que se
ie encci'niende.

V. Proteger y arrxiliar a ics anciancs, rnini-isválicios y menores ce edad al ci"uzai" las
vías púbi!;as.

''ri. LÉvantaí v ¡'emitir ias infi'aecianes a ia Le,rr y Reglarnento en que incurran lcs
conciuctores.

''li inteivenir y tcmar ccnocirniento en hechas de ti'ánsito, tomandc ias r¡edidas
L¡!'Sentes para ia protecciÓn de personas afectadas, uehículos y demás bienes, así
cGmü {ünseftai y i"esgi;ai'uai'el ái"ea a fin de que ei pei-sonal rie ser-vicios
periciales y peritos tengan la mayor caniidad de inciicios para deslindar
i'esponsa b ilidades.
Soiic;tar opoitunarnente el apoyo de los ser,ricios de emergencia, grúa y peritaje

^tr4 
to r5r, -,¡utera.

' Átender e investigar ias quejas del público, rindiendo a sus superiores Ios
; nforn:es correspondientes.

' Scset'v¿r estri.ta disciplina, respeto y legatidad en el desempeño de sus
tl¡.cicnes.

, - *seí'v¿i'puicritud eri la portacién delun¡forme reglamentario.
' )¿"' cipai' en los cu!'scs de eapacitación y actualizac¡ón que ordenen sus

:--:: ji:).

- -:.:':rclai a ios tt¡t'istes !"ls informes y facilidades necesarios para su
'-:12 :--¿rientc.

o
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xlv. Les demás que le confie;'a la Ley. el Reglamento Y su§ superiores ierér'quieos'

ARTrCLBtÚ 7, Lcs Ager:tes tieñen estric'tamente prohibidu-:

l. Soiieitar regalas o dádivas de cr.lalquier eSpecie, asico'"nc aceptar ofrecimientos o

prcmesas por hacer u ornitir cualquier acto en eleje'cicio de sus fl¡nciones'

ll. Asistir uniformado a cualquier antro de vicio, a excepción de cuando sean

nequeridos por actii/idades propias del servicio'

lii, Revelar las órdenes o datcs confidenciales a que tengan acceso, ccn mc¡tl'¡o cie

sus funciones,

iV. Detener sin motivo o fundarnento iegai a

física o verbaimente a los detenidos, sea

cualquier persona, así comc maltratar

cual fuera ia faita o delito qire se ies

irnpute.
V. Autorizar a ios conductores estacionar su vehículo en ¿ona prchibida'

AaTícULo g. Ante las autoridades de tránsito, no procede la gestión de negocios' [n los

trámites en los que no se requiera la presencia del interesado podrá intervenir quieri

acredite su personalidad, mediante poder notariai c carta poder, en términos del Códlgc

Civil del [stado de Zacatecas.

CAPíTULO ¡X¡.

Ü[ LA CLASIFICACIÓN DE LOS VE¡'!íC'üLOS.

AnTíCtiLO 9. Los vehíeulos, para los efectos de la Ley y Reglar"nento se clasificen cie l;

:!gl !ii :-ri :: ila r§i"a :

l" Su tipc:

aJ Automóviles'

b) tuiiinibr,ises.

c) Autobu§es.

d) üe carga,

e) lvlotccic!eias, rrimoios, cuatrimotos y bicicletas'

Íi Agrícolas, r"emolques, de traccion anirr,al, equipo especial r'novible y ott'c'

semeja ntes.

l!, 5u peso:

a) Liger*s, ha,tta 3"5 tcneiadas cie peso bruto vehicular:

1. Bicicietas Y triciclos'

?. Bicie letas y triciclos automotores'

3. l',4 et*i i ;ieia §, tri lTlotas, cu atri rfi otos y motCI n Pi;s,

4. Automóviles.
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5. üamionetas.

bi Fesados, son más de 3,5 toneladas de peso bruto vehicular:

1.. Autobuses.

2. Minibuses.

3. Camiones de dos o más ejes.

4. Tractores con semirremolque.

5. Carniones con rernolque"

6. Vehícu los agrícolas.

7. Equipo especial movible.

l!1. El senvicio a que estén destinados:

a) Particulares:

L. Destinados al uso pl'ivado.

2. Bestinados pCIr ernpresas comerciales, industriales o agrícolas para sus fines
propios.

3.* üestinadcs al servicio de transporte escolar y traslado de persorral al servicio
de las empresas.

'n) Públicos: De pasajero o carga que previa concesién y mediante tarifa presten
servicio a usu¡arios que lo soliciten.

c) üficiales: Aquellos que pertenezcan a dependencias o entidades gubernamentales,

destinados & re*lirar funcior'¡es propias de la entidad o dependencia,

cApíT¡.tLs lv.

REGI§TRO EE TÉEHICULO§ Y F,ERM!sOS FROVISIOI§AtES DE CINCULACÚN.

ARTíCULCI 10. La Direcclón irrrplementará y mantendrá actualizado un padrón de vehículos

c.ryos propietar¡os residan en elmunicipio. Para elregistro de vehículos se requiere:

i" Que el propietaria o poseedol presente la solicitud de acuerdo con la forma que

arcporcicne la Dirección o la Tesorería Municipal, en la que hará constar: nombre y
aaellidais), domicilio d*l soiicitante, la descrlpción del vehículo, anexando los documentos
:ue acreriiten la propieciad o posesién legaidelmismo.

Que e[ vehículo reúna las condiciones de funcionamiento y seguridad necesarios,

:;:.fc:me a !o establecido en este ReglamentCI y de acuerdo con el dictamen que aI efecto
- .,i¿ ia Direccién por conducto de su titular.
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t!1. üue si i::leresad* eniere eri ia Tesoreria Municir;i ei importe de ias co*iribuciones ür-r.

-§e;ñusen. En ei regisf¡'o de ';el¡ícuics se asent;rdn adem*s de i.cs datüs a que se refiere i;

fraceió* l, toeJos ios reiaiivos a ios cambios cie propietaria registradcs.

.AfiTíeL,tO i1. Lus vehícr.;ios pcd¡'én circuiar excepclcnaimente.sin placas permanentes y si'
tarjeta de rii"culación, utilizanda pern'iiso pi'ovisional, rnisr¡¡c que expedirá ei Director en ic:
siguier:tes cascs \i con ics requisitos que se indican:

l. En vehículcs nuevcs, a la presentacién de factura o ee¡ta factura y la constanc,¿
de pago cie las csntribuciones.

ii, tn vehícuios i,;sados, a ia presentacién de la factura legaimente encicsada y ,'=

baja del registro anrerior.
ili. En el caso rie que se trate de traslada¡" un vehículo de un lugar a oti'o en e

tu4unicioic, únicamente se otorgará por el tiernpo necesario para efectuarlo.
iV. En ios casc,s ':ie 

pérdida o destrucción de ui)a G ambas placas permanentes.:
interesado cieberá en el prirner caso, interponer denuncia ante el tr4inister,c
Público, y en el segundo ievantar acta administrativa ante !a autoridad a:
tránsito, y tram¡tar ia reposición de las placas respectivas,

Los permlsos provisioltaies ¿ que s€ ¡'efiere este areícuio,:e expedirán par una sola v¿:
previc pago de derechos, y por un plazc que no exceda de 30 días,

AtTíCtrt0 3.2, Ei propietario de un vehículo ai que se le canrbie la carroce,'ía c, ei motor, es:.
obligadc a dar aviso, .Jeritro eisl tárnnino de L0 días a la Direcciún, para ios fines c:
rncciiflcerién de ic,s eiatas re!*t!vc.,s eÍ :"egiitr* ¡* v*híiult. i; .i*!*cl** ¿ *s!.á d,;rp;s;: --
dará lugar ¡ üue !a Dirtcei*'-r, pcr r*nducia de su tltuiar, farmui* d*nuncia ante eilvllnister :
Públicc, en contra del pro*!etaric y qui*n re:ulte respcnsable.

AftTíeU¡-Ú 3.3, Para i¿ cancelacién dei registro de vehículos, el in'ieresadc rjeter"á cump!ir cc-
ias siguientes requisitcs:

L Presentar la soiicitud e,.': la forma impresa qus pt'oporcione ia Direceión c :
Tesorería Municipal.

il. Conrprobar que no se tienen adeudos fiscales derir¡adcs ele multas u ctr.:
cünceptos.

Itl. Presentar el recibc de pago de derechos por concepto ce cancelacién
ve hicu la r"

lV, Presentar constanc¡a de devolución de la tarjeta de circulación y ias
co rrespondientes.

Cumplidos estos requisitos, se cancelará el registro del vehículo y se entregará al intere
Ia constancia respectiva.

cAPlTr.!L* Y.

DEL EQLJIPT'í corvulcloNr§ DE Los V€ilíeUE*5.

ARTícuLo L4. Par¡ >u uso, los vehículos debeián ester prüvistos del eq,;ipo y condi
sigu ientes:
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i Cumplir los requ¡siios de registro; portar las placas pe;.manentes y la tarjeta de
circulación correspondiente. Además, para las piacas se obser¿ará lo siguiente:

a) Deberán portarse alfrente y en la parte posterior delvehículo, o en la parte posterior
únicamente tratándase de rnCItocicletas, trimotcs, cuatrimotos, moionetas, blcicletas
y remolques.

b j Deberán fijarse en el porta placas para facílitar su lectura.
c) Queda estrictamente prohibido: alterar sus caracteres, doblarias, colocarlas ai revés

o destruirlas total o parcialmente, bajo pena de sanción adrninistrativa que en casos
de reincidencia puede dar lugar a ra cancelación definitiva.

d) se prohíbe asirnismo, utilizar placas de ornato o no reglamentarias.

ll, Encontrarse en buen funcionamiento, después de una revisión por personal
capacitado, autorizando el Directorsu usoen condicicnes de seguridad,

lli. Contar el vehículo con claxon capaz de emitir un sonido que sea audible, en
circunstancias normales, a una dístancia no !-nenor de 60 metros

El uso de torretas, sirenas, silbatos o implementos análogos, será exclusjvo de vehículos
cficiaies de emergencias.

lv. Tener velocímetro en buen estado, con aditamento de iluminación nocturna.
v. Estará acondicionado con doble sistema de frenos: de pie y de mano.
Vl. Lievar espejos retroyisor y laterales.
Vii. Tener limpia parabrisas autornáticos en buen estado.
vill. contar ccn defensas en la pañe delantera y poster¡or, que abarq4e las

dirnensiones del vehículo de una a ctra saipicadera.
lX. Llevar equlpo de herramienta y refacci*nes indispensables para efectua¡.

reparaciones de emergencia, además ele iianta de refacción en buen estado.
X. r{o estar pintados con los colores reglarnentarios de los vehÍculos de ernergencia,

a de servicio público, en forma taique puedan confundirse con elios.
Xl. En reiación a las luces:

a) Tener dos faros delanteros fijos que proyecten luz blanca, con dispositivos para
disminuir su altura e intensidad.

:) Luces posteriores de color rcjo, con disposit¡vo de una luz de mayor intensidad en
caso de frenado, colocadas a la misma aitura.\ ]eben portar además luces intermitentes fijas en la parte anterior y poster¡or para
rnCicar el propósito del conductor de Car vuelta o hacer cualquier movimiento que
:ienda a cambiar de dirección, de color ámbar o hlanco para Ia parte anterior y ámbar
: rcic para ia parte posterior, colocadas a la misma altura, simétricamente y en los
: /.tre rr-)os rJe I ve h íeu io,
..rz blanca para ilurninar la placa posterior.
r.eflejantes cofocados en las partes anterior y posterior en los ladas delvehículo, con
e cbjetc Ce señ¿iarlo cuando no esté funcionando.

''l¡ uilii¿ar iuces reflejanies rojas en el frente Oei vehículo, a excepción de los
'"':ricuios oe emergenci:, asíeomo empiear iuces reflejantes que no sean de color
"3;o cll l; par-te poster"ior, salvo la que ilumine la Blaca.
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Xlil" Estan provistc rje cinturones de seguridaci. Los automóviles partici.¡lares y dr
aiquiler, así ccmo las canrieinetas de uso pariicular cuyos modelos sear
posteriores ai aña i984. sóio podrán circular si cuentan con los cinturones de

seguriclad de los asientos delantenos.
XlV. Los vehículos que expician humo en exceso serán retirados de la circulación',

sancionados sus propietaríos o conductores.
XV, La ernisión de ruidos por escapes, estéreos y/o radios será regulada por ic

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-080-ECOL-1994, que establece los

límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de lc:
vehículos automotores, rnotocicietas y triciclos matorizados en circulación y s-

método de nredición; así como del regiamento de la fracción XV del artículo 5 c:
la Ley General dei Equilibrio Ecológico y Proteccién ai Ambieñte que ernita:
Ayuntamiento en materia de contaminación ambient¿lgenerada por ruido.

XVl. Para la circulación de vehiculos con cristales polarizados o cubiertos con pinturi'as

a materiales reflejantes, se requerirá autcri¡acióir previa de la Dir"ección y será e

talgrado que no impida la visibilidad hacia el interror de{ vehículo.

AftTíCULO 15. Los vehícr¡los de servicio público para pasajeros, automóviles y autcbuses
adem*s de llenar ios requisiios establecidos en e[ artícu!o anterior debe;'án;

l. Estar pintadcs eon estricto apeso a ios caracteres en colores y número qu:
reglarnentariarnente se establezca para todo el Estado de Zacatecas.

It. Llevar adhe;"icjo en ei interior en iugar visibfe, saivo parabrisas y';idrio postei'ii"
ur ;i.'r$r¡ji* qriü Í,:Íir;]ga: iai'ifa v"ige nte. en sil ü¿5c ir;1'.;ói-;ú, cupr d= páiElt'-,
y hcraric.

ill^ Presenta¡' concjiciones satisfactorias de lirnpie¿a !, comüclidad. Ser"án funrigaC,.
cada 6 meses,

lv*. Omitir el r¡so de vidrics polar"izados, aditamentcs o accesorics no autol'izadc-q D:'
ia Dirección, v is inscripción de leyendas o frases que vialen la nornrativid; -

a piicab le.

ARTíCULO 36. Lcs vehícuios desiinados al transoorte coiectivo, aden'iás de satisface¡' ;.
requisitos que señalan ios artículos a que se refiere este capítula, deberán:

l. Estar provisios de 2 pirerias de seguridad en buen estado de funcionamienio. -.
delantera para acceso y la posterior para descenso.

ll. Acondicionadss con espejo retrovisor que permita ai operador observar al pasa,:
lll. Llevar un plafón que proyecte luz verde en las salpicaderas delanteras y iuz i'c..

en las posteriores.

!V. iievar la siguiente dotación de herranrientes y aditamentos: aceitera, parche :

para cámare, pinzas, ciesarmadar, punzón, cincel, fiiartilio, juegc de ilav:.
españolas, liave de perico, i!al,es ingiesas, iiave nara bujías, iima, manija::
ai'ranque, espátulas, gato hidráulico con capacidad suficiente para el peso ci
vehículo, bomba de aire, manómetro para llantas, iámpara sorda, dos birdero 

=,
rojas, un juego de bujías, una bobina, cable de alta y._h:j; iensrón, contacto pa-:
distribuidores, condensador, dos focos, un jue_;o de piatinos, dos retrancas pa-:

evliar que el vehículo retroceda cua'',-ro sea neee§Ji-ic cambiar llantas c hai='
reparaciones, cruceta Fara r-;r,i'ar ilantas, e:.iitrguidc:'de i¡:cendics:¡ bctiquír:

14
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ARTícu¡"o 16-A' Los vehículos airtomotúres destinados ar transpcrte públieo de pasajeros:cr:ro autobuses, combis, minibuses y taxis, deberán circular siempre por el carril derecho o:or los carriies destinados para ellos, reaiizando rnaniobras de ascenso y descensc cle:asaieros solamente en las zonas fijadas alefecto, a treinta centímetros de ia acera derecha
=r i-elacién con su sentidc de circulación

ARTícuLo l'7' Los camiones destlnados al ser+icio de carga, tanto part¡culares como deserylcio púbiico, además de satisfacer ios requisitos establecidcs en los artículos anteriores,
deberán cumplir con los siguientes:

l' usar espejos laterales retrovisores en tal forma que permitan al conductor
obser,rar con claridad hacía atrás.

ll' Llevar inscrita en los costacios de la cablna o carrocería, con claridad, ia ra¿ón
sociaí de ia negociación o ernpresa a que pertenezcan y la actividao a que se
dedíquen o ernambre der propietario, sise trata de persona físíca,ili' Llevar ointados, de color bianco, con franias negras diagonales, los iaterales y
parte pasterior de la plataforma, debiendo celocar, en cada una de las esquinas
de ésta, plafones que proyecten luz verde en las delanteras y roja en las
posteriores.

lv' Llevar la dctaciÓn de herrarnientas y aditamentos especificados en la fracción lv
de!.Artículo 16.

ARTíei''rLs i7-A' L'cs vehícuias destinados alti^ansporie de carga dentro de los perímetros cle:s cobiaciones únicamente podr.án circuiar €r¡ lss horarios y ruias que determinen lal,.ección c ei H. /{yuntamienro, debienrjo haee¡"i* siernpre sc:. ei carri! dereciio; asirr.lismc,
se abstendrén de realizar n.:eniebias de car.ga y rJescarga que entorpe?can el fiujo deif ¿icnes y ¿ut§!-norores.

se prchibe ia eircuiación ce Vehículos de carga cuando ésta rebase ias dirnensiones iaterales::i mismo, scbresaiga iie la parte pCIsterior en más de u,n fl.ietrü, dificulte ia estahilidacJ c¡
-;ndr-:cción deivehícr-rlo, estorbe Ia vislbilidad !ateral dei conductor, se derrarne o esparza la
:¡rga en ia vía prlbiica, oculte las luces y placas del vehículo, no se encuentre debjdaraente
::bier-ta tratánriose de materiales a granel y no esté debidarnente sujeta con los amarres. t¡es¿ rie§.

-:s vei:ícuios que transporien carga perecedera, no podrán ser detenidcs al cometer alguna-'i'; cción.

-:'s vehicLllos de transpo¡-te de carga de explosivos, de materías inflamables y corrosivas, y:- generai de materia!es peligrosos, solo podrán circuiar ccn los contenedores y tanques
:,:eclales para cada caso y par ias vialidades que determine la Dirección.

iRTíe ULü i8. Las rnCItacicietas deber¿in ir provistas cle:

Esnejc laterai colccacis sobre el manubrio dei lado izquierdo.
u'n focs delafitero de ir:tensidad variable, colocado al centro del vehículo y en la
parte pCIsterior una luz roja. que en ei día encienda ai hacer la aplicación de
i¡'en*s y er ia noche iiuniine la placa correspondiente.
Üe§Érl estar prcvisias de dos dispasitivos de frenada que actúen por ¡os menos
e¡-: ia rued* e r¡;eqi*s ii,asei"as n¡ rueda o ruedas delanteras, que permitan
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A,rlrnCrAr la mai"rha de ia m+tCCicieta C inmCv;lizar cje m'ldo segurc¿ rátr1':o '

efic;r el vehícula ir-rdeBendientei-i^re:i'!e ce t¿s conticienes de carga y ánguic de '"

pendtenleascendenteodescenrjentede!avíap*r"iaq'¡eci¡,;'.¡ien.
iv [stai'equipades, cuancjc lle'¡en earrs iateral o postei'ior pai"¿ personas t cñrga

ConunaluzrojapOsterioreneiextrerr¡osaiie*te,je]carro'
Y, Que,Ja estrictamente p'i'ohibido u§ar en ia parte deiante¡'a de esie ripc ;t

r¡ehículos, focos que proyeeien !uz roja"

ÁñTfeUL0 1.9. Las'sicin-'1or*s deben ir provisias de ur¡ ioco delantero cc!ocadc al cencre c:

vehícuio, '¡üe 
prCIYecte !uz bianca y en la parte posterior una iur roja' También deberár^

coi'rtar con espej* lateral y sistema de frenos'

&,RTíCULO tg-A. i-as bicicletas que cii'culen de noche rjeberá.r usar micas'J cintas reflejani:s

en la p¿rte delantera Y Postei'ior'

ARTí§1!¡g 2S. Lcs i"emolq,ies, equipos de construccién, de labores agrícoias y de riegc

carrosset¡"acciónanimalyotrcsvehícr¡lossemejantes,llevaránenlaparteposierior'
extremo§ deianieros dcs piafsnes que proYecien luz o calaveias reflejantes' iebienCa:¿

verde ios eie adeiante ir i.ojas rcs cre ia parte postericr der .¡ehícuro en iugai'visible; us:

liantas de huie que eviten rjañar la superficie Ce roCamiento y reunir las denrás condicic¡:'

cie segr;r'idad que deterrninen les autoridades en la nrateria'

A,RTIC'JL# 2X. Los vel-rícuics de transporte escclar deberán portsr dos luces en ia penr

anteil*r y di¡s en ia pane pi:sterlor de coicr ánrbar y rclo respectivamente' que *mitan i':

ii¡z int*rri:ltente v eolceada simétric¿rnente en i* más aita de !a !ínea dei eentr* rlelvehícr

eoil une diniensién no ínencr de i2 centímetrÜt cada una'

ARTíctlLü ?3. Tacio'vehícui* que por sus car8cterísticas esté desprcuisto ce gr'rarcafarSc:

debe p*nar rn ia p*rle pcsierior un aci¡tarnento que evite a;'r3Jar orrjetcs a i*s peatcne'.

,.¡ehículcsqu*l*eni..jeilíi'en*sigancuandoe§t{iencire.¡iaeiÓn.

c"APíTtlLü \Ji'

ü* É-A CIRCUl¿iiüru *E vEHíCUIC§ Y i.¡SÚ Dr L& víA pÚBtle§' trtcj fiErur$?Á1-'

A*TíC{.lLG 23. Toda persona que ccnduzca un vehículo deberá haceri* a la ciefensiva' ci

cuidadc. aie nciÓn'i Éxtrerrendc nredidas precautorias'

Respetar. los señatarnientos y dispositivos de tráns¡to y vialidad para evitar situaciones:

peiigro en las personas y en los bienes" Específicanrenie' deberá:

l. conducir sujetando con arnbas ma¡ics elvc!ente ce la direcciÓn' y no llever en:

:U:3i"azÚsapeisoñeucb,!et+aiguno,nipermitirqueotrape|'§Üila,desdel
lrrsar diferente ai d*itinadc al mismo conduetor, tome e! eontroi de ia d!lec¡l:
rube¡ e!

distraiga u obstruya la conducciÓn deivehícul+'

il. Transltar c*i: ias pr:eñss dei vehículo cerrédas'

rii. eercio¡'arle, irnt€s de abrir ias p';ertas' ce que no existe peligt'o cata

ec*p*rtes y t1*más usli¡rics de ia vía'

iv. Dlsr¡inui| la velocidad Y, de sei'necesario, detener ia marcha del vehíci;ie

ecmú tol]-}ar ias pleeauciones nÉee33rlas, ante concentracie nes eie r¡eatones'
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Ceder ei paso a los peatones que cruzan ia acera; al entrar o salir de una cochera,

estacionamiento o calle pi'ivada,

Deterrer su vehículs junto a la orilla de la banqueta, sin invadir ésta, para que los

pasajeros puedan ascender o descender con seguridad. En zonas rurales, deber'án

hacerlo en los lugares destinados al efecto, y a falta de éstos, fuera de Ia

su per,ficie de rodamiento.
Ccnsenvar respecto del vehícu!o que va adelante, la distancia de visibilidad de

parada que garantice la detención oportuna en los cascs en que aquel frene

internpestivamente, para lo cual, tomarán en cuenta la velocidad permitida y las

condiciones de ias vías sobre las que transiten.
Usarel cinturón de seguridad y, en su caso, obiigar a usario a quien to acompañe

en ei asiento cielanterc,.

Abstenerse cje molestar a los peatones, dernás conductores y a la ciuriadanía en

general con la emisión de fuertes ruidos producidcs por ciaxon, equipos de

sonido V escapes.

Ai:stenerse de estacionarse en segunrie fila 5, 
g¡ lugar no permitido para eila.

En caso de infraccién hacer entrega a los agentes de tránsito que lo soliciten de la

licencia rr,/o para conducir vehícuios, de la tarjeta de identificación personal para

¿peradores cie transpofce público, de la tarjeta de circulación.para que procedan

a ia forrnuiaciÓn de la boleta correspondiente.
Abstenerse de encender fósforcs o encendecjores * fr"¡rr:ar en ei área de carge de

cambustible.
Abs'Ienerse de obstacuii¿ar ios pasos destinados para peaiones.

Las demás que imponga ei presente reglamento y otrás Cispcsiciones iegaies.

ÁRTíe ULC 24. Los conductores deberán respetar ias siguienies prohibiciones:

Ti"anSpOrtar perso*as en ia parie exterior de ia carrocería o eft iugares

iradecuados por razones cie segurr,3ad.

Trenspoüar rnayor núrnerc de personas que e! señalado en le corr*spondiente

ta r.jeta de ci¡'culación.
Abastecer de cornbustiLrle ei vehículo con el rnotor en marcha'

Entorpecer ia marcha de columnas militares, escoiares, desfiles cívicos, cortejas

fú nebres, carava nas'¡ ma n ifestaciones a utoriza das.

Efectuar competencias de cualquier índole en la vía oública sin la autorizaciÓn y

las medidas de seguridad correspondientes.

Circular en sentido contrario o invadir el carrii de contraflujo, así corno transitar

innecesariamente sobre ias reyas longltudinales marcac!as en la superf!cie de

r"odamiento que delimitan carriles de circulación'
Csnducir con aliento alcohélica, estado de ebriedad, o bajo los efectos de drogas,

enervantes o ea!mantes aun cuando su uso sea recomgndado pci" descripcién

médica. Los anteriores supuestos se comprobarán mediante certificado médico.

Cambiar de carril cuando exista raya continua delimitando los carriles de

circulación; o cuando siendo intermitente aquella, no se anuncie el cambio, con la

debida anticipación, r*ediante la luz direccional respectiva.

Usar e! teiéfono ceiular nrientras conduce, salvo para recibir llamadas donde

ut!!ice r:n dispositivo de manos libres.

t',i,

vll.

",/ 
i

vlil.

tx.

X,

X!

XII.

xlil.
xrv,

nr.

IV.

VI

L
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ARTíCU¡-* ?5" i-a; vel*eidaies r¡-¡Éximas ahs*iuias peri-nitidas seían;

r C¡i-retera pavimeriiada en ¿*na rurai 8ü krn/h.
u Vía rápide en rúila urbana v terracer'ías en ¡*na rure! 50 km/h.

" Zrrri* *s';*iar 15 i"{:'n.

* Ceil*s an'rplias en ias zünas urbanas 3ü k¡',:lh.

c C*iies angcstas en ¡cnás ',.¡rbanas 2ü Km1h.

In zo¡'¡as de uL,i;arión de !nstaiación de cuaiqr.riercentrr: educativ*, oficina ¡lública, unioai=-

cleportivas, hospitales, iglesias.¿ cjernás lugares de reunión, cuan,Jr, haya concut'rettci¿ :=

pei'§onas, !a velocidaei máxima sei'á de l"ü kiiómetrüs poi"ho¡"4, La DirscciÓn p',:cir'á modiii;¿

esos fímltes *n las vias v zünas de su eonrpetencia !, donde se¿ necesério, instalancio .,
seña ies ccrrespcridie ntes.

5e prohíbe transitai'a L¡na veiocioac tan bala, que entcrpezca el tránsito o haya riesgo:=
accidenie, exceptc en aquellos casüs en que así lo cjeiermirren las c*ndiciones de .:
vra!idacies, del trénsito o de la v!sibllidaci.

En base a estuCics técnicos rje necesiciad, los iínrites de veloeidaC a que se refiere es:=

anículc, podrén varlar, debiendo existir en tal caso, ei señaia;¡iento via! respectivc"

Lcs conduct?res qLre reincida* en ia infraccióri de los iírniles de velocida;I, serán sancionac;,

con 1a suspensión de ;a ilcenc;¿.

efiTíCULü 2S. In i;;s vías ¡:üb!icas tienen prefere*ii* de p*s*, euanco eircuien ccn la sirera

t:rn'eta lu:"n!nasa e*c*;':rlide, lcs l,ehíc*i*: de ertergsnci¿ ¡ que se refier* ei ftegiam*nrc

ios c*r:vc,¡es miÍirares. !os cuiales prccirrarán crreuier por" si carril de fira'fúr veicci,*ac
pcdrárr, Éi'r casc nÉcesariü,,iejar de aiender i*: norrnas de eircuiacién qr-ie estabiece:
ñeglanieritc icmandc las pr-ecaucicnes debidas.

Lcs cs¡:,.iilei*res de otres vehírubs ie-q ronceCerd¡-',, ei pas* y i,:s v*hícui*s qi:e circ¡;ien er =

ial"ril innreu"¡iatr: al i¿Cr de*e¡án *isr'¡;inuii- ie vel*ridad, para permiiil'las r¡sr!cbras q-:
ciespejen ei cemir;* cjel vehícui* d* *mergencia r'rt:.:rrrenelo, si es nc:ibie. eiinearse a .

de¡"eiha,

Los eon'ji:ctores nú cieberán seguir a lcs vehíeuios cie enrergencia, ni detenerse:
crct:rinn=i'<¿:;,inr.i:(i;n.¡3 ñii¡a n:rpri: cisniiir:r rip<go ñ Fnfarnprirrripntn rip i¿ arfivid¿l!¡HaYrkr--.-'

del per'son¿i de drchos vehíct-rlos.

ARTíCULC 27.ín los cruceros controlados por Agentes, ias indicaciones Ce estos prevaleee-

sobre ias de las semáfcros y las reglas de tránsito.

§"RTí{ULS 28. Cuan,ic los semáforos permitan ei desplazamiento de ios vehículos en,.-
cruae!'o, pero en e! nrornento na haya espaeio iibre en ia cuadra siguiente para que ic,

vehículos avanc€n, queda pnohibido confinuar la marcha cuando al hacerio se obst:'uya !:

circulaclén en la ¡ntersección,

5e aplica le nrisrna regla cuandc elcrucero carezca cie disposillit¡lÍi :emáforos.

A*T¡fiiLO 29. En lcs eruceros donde ns h¿r; ,emáforcs y na esté* conti'olados per,,'-
agenie, sE ú'Lsei',1ará !o siguiente:
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L EI conductsr que se acerque al crucer* deberá ceder e¡ paso a aquellos vehículos

que se encuefitreñ ya dentro ciel rnismo.

ii. Cuando al cr¡¡cero se aproxirnen en forma simultánea l,ehículos procedentes de

las diferentes vías que confluyen en ei mismo, los conductores deberán

aiternarse ei paso, iniciando eicruce aquelque proceda del lado derecho.

tii. Cuando una de las vías que converja en en crucero sea de mayor amplitud que [a

otra, o tenga notablemente rnayor volumen de tránsito, existirá preferencia de

paso para los vehículos que transiten en ella.

ARTíCLLp 30. Los conductores que preiendan incorporarse a una'¡ía primaria deberán

ceder ei pasc, a ios vehiculos que circulen por la misma.

ics ccnductores que pretendan saiii'de una vía primaria, deberán pasar con suficiente

anticipación a{ carril de su ex'irema derecha o izquierda, según sea el ca50, ycon precauciÓn

saiir a los carriies iaterales.

-os conductorÉs que cireulen por las ¡aterales de una,¡ía pi'imarta deberán ceder el paso a

rr:s v-ehicuios clue selen de ics carriles centraies pars toma:'los laterales, aún euandc nc

:xista señaii¿ación.

ARTíCULC 33., Ei conductür de un vehículo que circule en el mismo sentido que otro, por una

via de dos larriles y dable circuiación, para rebasarlo por la izquierda, obseryará les

:.iguientes raglas:

i. üeberá cercicrai'se rJe que ningún conduc'lor que ie siga haye initiario ia misnre

i^flá fl rC b''á.
ji. Ur* vez anunci¿Ca su irrtenctón con !a iu¿ ciirecci=nai s eil su elefecta con el

ilrazo, lc adelantará pDi" ia izquierda e üna oistancia segui'4, ciebiendo

;.einccrpcrarse ai carrii cje la **reclra, ian prcnic ie sca posib!e Y fi*'la alcanzadc

uria cl¡siüncla suficiente para no cbstruir !a marcha Ceivehículo rebasado^

l¡1" Ei c+nductcr de un vehícuio al que se lnienie aejelanter poi-la izquierda cieberá

{Cnservar su deracha y n0 aurneñtar !a veioeiCad cie su';ehícuic.

ÁRTíCUL§ 32. Sé1o se p*drá rehasar o adelantar pcr !a cjerecha a otrc vehicuio que transii*

en el mi*cmü sentido, en ios sigt-iientes casos:

i c,,:,¡¡!¡ oi 'rchlrr,ln rl nl-o nr+tande rphac;!' n ¡¡oi¡nl;r a<'l+ ¡ nllni0 dg dali.LVÉj¡¡uUüiuEl¡¡LLjiUú'qÚEP¡gL.;iuEicÚqiü'

vueira a la izquierCa.

it. [n vías de dss c más cai"riles Ce circuiación en ei misrrro sentido, cuando ei carrll

,Je la cierecha perrnita circuiar con rnayor rapidez. Queda prohibidc reb,asar'

vehícuios Por el acotamiento.

ARfíC{JtG 33. Los vehículos que transiten por vías angostas dei:erán ser condi.!Éidos a la

rlerecha Cei eje de ia vía, saivo en los siSuientes ce§os:

l. Cuaneio se rebase a otro vehículo.

ll. Cuando en una vía de doble sentido de circulación el carril derecho ese esté

obstruido, y con ello haga necesarlo transltar p¡ol'ia izquierda de ia misma. En

este caso, los ce nductores deberán ceder el paso a los vehículos que se acerquen

en seritidü contraris por ia parte no obstruida.

,t9
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lil. Cu+nd* :e trate de una ví* de un soier sentidc'

lV. C,,¡ando se cii,:irle en una gicrieta de';na caile, con un s¡lo 5€l"tt¡Cü de circulac

ptgTítt,t"g 34. euerJ¡ prohibi.$* el ecnductor Ce un vehícuir"¡ rthasa¡'e oir'e por el cai'rr

t:-ánslto apuesto ec ios:iguientes ea§e§:

I

il

iii.

Vi,

ARTíC{JLO

ryiántene!":
haciéndolo

{uendr:
LUCf rlJtJ

no esté
rie<cn

euanCo se acerque a ia cima de una pendiente c en uná cur''/a,

Para adelantar hileras de vehícu!os.

Dande la raye en el pavimento sea continua.

Cuania eivehícu!c que ie-- precede haya iniciado una rnanicbra de rebase'

35. En las vías cje dcs c, más carriies de un rnismo Sentido, tcda conduetor deb€

su vehículo en un scio carril y podrá carnbiar a Otr's con la preeauciÓn debi:

de fcrrna escalonarla, c!e carrilen carrilY utiii¿anclc st¡s cjireccionaies.

sea pcsible rebasarlo en el misrr¡o sentido Ce circuiación.

ei carrii de cinculaeiún ccntrario ¡:o cfrezca una clara vis!i:ilidad 0 cua¡

libre de tránsito en uná longitud suficiente para perrnitir la maniob:'a

Las !ilces direccionaies deber"án emplearse Para ind¡Ca¡' cambios

pa i'a,ias mome ntáneas c estaciona rn ie ntos de eme i'gencia'

Ta:'nbié:'l p*,Jr¿án usarse como adverteneia, clebiendc Prefei"irs* en

ies lutes int*¡'mit*ntes ri* iiestelio.

de dirección y duran

estas últimas situ§c¡§n

ABTíC5É.S 3S" El conductor que pretenda red't¡cir la velocidad de su vehícu!o, detenerse

carnbiar de direccién o de carril, sól* podrá iniciar ia maniobra después de eerciorarse dt

que pueda *fectuarla, ron la precaucién debida, y avisando a l*s vehículos que l* sigan en t;

siguiente forma:

L Para ciei-errer !a rnarcha C,.educir la v*iecidad hai'¡ usO Ae ia iUz de fre nc,v pct'

;:cer¡ás s¿{ar ECrei iadr- izquierdc dei vehícu!s ei bra¿* extenilidü horizcntai :

ias* iie iOni;!' ccn iuces de desieiic iiriermirenre c Ce ern€:-geniia i:c'-::

utiliza r¡e.
para c¡rr-:biar l¿ dirección deberá usar ia iuz direcciana! correspsndier:te ü ei :

defecto deberá sacar ei brazo rzquierao exteniidc hacia arrii;a, si e¡ üambiü e:

la derecha; y extendiendo hacia abajo, siéste va a 5er hacia la izquierda.

AftTíCULO 31. ?ara dai" vueita en un crucero, los conductores Ce vehícuic deberán hace'

C0ñ precauCión, cecler e! paso a i*s peat*neS que Ya se encuentren en el arroyo Y prÜce::

iie !a rnanera sigt::ante:

i. Al ciar. vuelta a ¡a 0erecha tomarán cpodunarnente el cai"rii exti'enrc deretrc

cederán el pasc a !cs vehículcs que circulen por la calle a la que se inecrpÜren

Ai der vi..¡eita a la !;q*ier"da en lcs cruter**s Cúilde ei tránsito sÉá Be!"mitido:

ambos sentisüs, la apruxli-',.teeién de i*s vehículos deberá hace¡"se §Übre '
sxtr*¡,* !uc¡uie¡dc de:u se:ttieio de circuiacién, ii;;':te ai ea;"nel!'in o rays aeni':

Despues d* entr¿¡r ai erucerc deb*rá ceiJer el pasc a los vehículas que circulel :

sentide onuesto" Ai cc¡.i.rpl*t¿i ia vuelta a la izqr.:ierda deberán quedar stiocadcs

ia derecha eie ia i'ava centra! de ia ealle a in ejue se incorporen.

ti.

!t¡r.
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lll. En cruceros con ambas calles de un solo sentido de circulación, ios conductores
cieberán tomar el carrii extremo izquierdo y cederán ei paso a ios vehículos que
circulen por la calle a que se incorporen, salvo que ios señaiamientos indiquen
otra cosa,

lV. De una calle de un soio sentido a oti'a de dobie sentido, se aproNimarán tomando
el carril extremo izquierdo si ia vuelta será a la izquierda o derecho si ia r¡uelta
será a la derecha. Si ai entrar ai crucero, da¡'án vueita a la izquierda cederán el
paso a los rvehiculos que circuilen en sentido contrai'io y si [a vuelta es a la de¡,echa
cederán el paso a los vehícuios que circulen por la calle a que se inccrporen. Ai
salir del crucero deberán quedar colocados a la derecha de la raya centrai de la
calie a la qr.;e se incorporen.

V. De una vía de doble sentido a otra de un soio sentidc,, ia aproxima;ión se hará
por ei carr"il extremo izquierds o derecho de un sentido de circi¡lación
dependlendc si la vueita es a la izquierda o derecha respectirramente, y deberán
ceder el pasc a los vehículos que circulen en sentido opuesto, asíconro a los que
circulen por ia calle a la qr_re se incorporen,

ARTICL,LO 38. En una rruelta de clrculación continúa, ei conductor deberá proceder de la
siguiente manera:

l. Circular por ei carril derecho (por ei izquierclo si ia vueita continua será a la
izquierda ccnforme lo establecido en elsiguienie artículo), desCe una ci.¡adra c S0
rnetro§ aprcximadamente. ante5 de realizer la '¡ueita cierecha continLlE.

il. Ai llegar a la inrersección, sitiene la iuz r-oja rjei seniá'loro, cietenerse y observar a
ambos lados, pai¿ veI si nc existe la presencia de peatones c'rehículos que estÉn
cr*¿ando en ese mcr:.lentc,, anies de prcceder a dar vueiia.

lii. In el caso de que siexistan peatcnes o vehículos, ciarles ei derecho o preferencia
de paso, según sea ei caso.

lV. Aifinalizar ia vueita, deberá tor-na!. el carli iierechc.

ARTíCLiLG 38-4. La ',,ueita a la cjerecha sier'npre será continua, excepto en los casos donde
exista n seña !es resti'ietives.

La vueita a ia izqi:ierda será igualmente contini¡a, cuando las vías que se crucen sean cie un
sclo sentidc, debiendo el conductor, con ias precaucianes del caso, sujetarse a los
llneamientos que se establecen en el artículo anterior.

p,RTiCL,Lü 39. El corrductor de un vehículo podrd retrcceder hasra 10 metros, siempre que
torne las precauciones necesarias y no interfiei'a el tránsiio.

En vías de circuiacién continua o intersecciones, se prohíbe retrocecierlosvehículos, excepto
por una obstrucción de la vía, por accidente u otras causas de fuerza mayor gue impidan
continuar la marcha. En este caso deberán encenderse las luces de emergencia mientras se

realiza Ia maniobra"

ARTíCULO 39-A, En vías de circulacién cont¡nua y en cerradas que al finai tengan retorno, se

prohíhe d¿r vueltas en "U", ya sea directa o retrocediendo ei ,",ehículo en una o varias
oeas¡ones, excepto por una obstrucción de la via, por accidente u otras causas de fuerza

¿,
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ma'yor que impidan continuar ia mareha hacia adeiante. En este caso deberán encenderse

las luces de emergencia rnientras se realiza !a maniobra'

ART[CU¡O 40, En la nocne, o cuando de día no haya suficiente visibiiidad, los conductores ai

circular ilerrarán encendidos los faros delanteros y luces posteriores reglanrentarios,

evitanejo, mediante ei cambio a distancia prudente, que el haz luminoso deslurnbre a

quienes transitan en sentido opuesto o en la misma dirección.

ARTíCULS 41, Queda prohibido el tránsito de vehícuios equipados ccn bandas de oruga,

ruedas o !lantas metáiicas u otros mecanismos de traslación que puedan dafiar la superficie

de roclarniento. La contravención a esta regla, obligará al infractor a cubrir los daños

causaci*s a la vía pública, sin perjuiclo Ce otras sanciones a que se hiciera acreedor,

ARTíC¡JLO 42. Los conductores de motocicletas, trimotos, cuatrimotos y motcnetas tend:'án

las sigu ientes obligaciones:

l. 5óio podrárr viajar, además del conductcr, el número de personas autorizadas e'i

ia tar.leta de circulación.
ll. Cuando v¡aje otra persona adernás del conductcr, o transporte ele carga, e

vehícuio deberá circular por ei carril de ia extrema deiecha de la vÍa sch,re la que

circuien y proceder con cuidado ai rebasar vehículos estacicnados.

lli. No deberán iransitar sobre las aceras y áreas reservadas ai uso exciusivo Ce

peatones.

lV. Transitar por un carrii de circulación de vehículos autcrnotrices, rnisrno qu-'

deberán respetar tacios ios denrás conduct*res de vehícuiús de rnotor".

V. Se prohíbe que dos c más motocicietas o i¡icicietas, transiten en posiciÓn pal'ale,;

en un miSmo carril.
Vi. Pa¡'a rebasar un vehículo de motor", deberán utjiizar un carrii diferente del qr,:

ccupa el que va a ser adelantaoo.

Vll. Los conductores de motocicletas deberán usar Curante la noche, o cuanc'

cju¡"ante el dia no hut:iere suficiente visibilidad, ei sistema de alurnbradc a que se

refiere el Reglamento.
Vl¡1. Los conductores cje mütoc¡cletas y, en su caso, sus acoÍllpañantes, Ceberán us¿'

casco y anteojos protectores.
lX. i{o asirse o sujetar su vehículo a otros que transiten trro'r'la vía púbiica,

X. No llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio, adectlada operación :
constituya un peligro para síu otros usuarios de !a vía públiea.

ARTíCULO 42-A. Los conductores de vÉhículos de motor, de cuatro e má: ruedas, eieberá"

respetar ei derecho Que li?nen los motociclistas para usar un cari'ii de tránsito.

AHTÍiüLO 42-8. Ningúrr vehículo podrá ser conCucida sobre una isleta, camelión e s,s

:-rlarcas cie aproximación, yá sean p¡ntadas o realzadas'

ARTíCULO 42-C. En vías primarias en las que exista resiricción expr€sa para el tránsite c:

eierta iiÉ'J de vehículos I tC...;brianre iI;n3iren, se ies aplicará a ios cr:nductores ia sar:c!e -

cc rresBon diexlÉ.
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ARTíCiJtG 43. Los usuariüs de ia vía pública Ceberán abstenerse de obstruir ei tránsito de
peatoñes y vehículos; iloner en peligro a las personas o cairsar daños a pr"opiedades públicas
o privadas.

En consecuencia, queda prohibido depositar en las vías públicas, r'i.rateriales de canstrucción
c de otra índole" En caso de necesidad.justlficada, se ¡-ecabará auiorización previa dei
Direcior, mis¡-na que la atorgará sóio para aquellos iugares dnnde dicho depósito no
signifique algún obstácr",io de imssrtancia al libre tránsito de peatones y vehículos. Lns
materlales depositados sin autorización, podrán ser removidos por. el ¡;er.sonal de la
Ülrecrión c el personal de la Direccién de Obras y Servicios públicos Municipales y el cost6
de la maniol:ra será con carg,r ar propietaria de díchos materiaies.

ARTíCUL0 44' La reaiización en ia vía pública de eventos depcr.livos y desfiies, así como el
tránslto de cai"avanas de peaiorres, cabalgatas y de rualquier tipo de vehícuios, se sujetará a
l¿ obienc!Ón de ner"misos esceeiaies ante la Direccrón, con üna anticipac¡én de cuancJo
meilos 3 ciias hábiles

En este caso, ios agÉñtes cie tránsito ado¡:tarán i-r;:eiidas tendientes a procu¡-ar ia protección
de ios individuos que intervengan en dicnos actos y evitar congestionamientcs viaies;
avis¿ndo ccrn anticipación al púL¡lico en general para que circuie por oiras vias.

AftTíeuLfi 44-A. Las rlersLlíras que trans¡ien e¡r cabailos por ias vías públicas ceL,ei-án hacerio
en cr:iu''nna (cuancio sean d'os o nrási,j porel iaco ext¡'e;'no del carrij dereeho. Ur:a formación
.distinta súis seré permiiida en desfiies v eabaigatas trrer;iamente autorizados.

AR?íC{JLs 44-E Todo conel'ciante, ai'nbulante, estabieci,Jo o no esteblec¡do, debei"á *vitar
cbstacr"ilizar ei pas§ o invaCir ccn mercancías o ccn cualquier"cbieio la vía pública sin ia
autcrizaciért cürrespcndiente dei Fi. Ayuntamiento. De nü acatar esta ciisposición ics
Agentes proeederán ai deeomiso iie ias niei"cancías que se pondrán a dispcsic!ún Cei
É.iír-ninisi¡-¡d*r rie Flazas v [lercacjos de! Munieirio pa¡.a que proce*a confori^ne a!
Heg¡amei-ri* r".1e Piaz¡s y lvlercacios vigente en ei ivlun!cipir:.

AfrTiC{JL* 45. Pai'a parar o estacionar un vehícu!* en la vía púbÍica, se cjeberán obseryar las
srguiextes reglas:

i. üi vefiícuio rjeberá queciar or ieniado en ei seniido üe ia ci¡'cuiacién.
ll. Ei estacionarnrento podrá ser, según io indique el señalamiento respectivc: en

ior'dón, en batería recta o en batería diagonal.
ill. Para estacionar un vehículo en cordón, se ie colocará paralelamente a la

guarniciÓn de Ia acera, y a una distancia no mayor a 30 centímetros de la misma,
asi como a 50 centímetros de los vehiculos anterior y posterio:'que 5e

encontraren estacionados"
i1,'. Fara estaeicnar un vehículo en baiería, se le coiocará formando ánguio con la

guai'niciÓn cie la aeera, a 30 centímetros de la misma, y a 50 centímetros de ias
pertes más s¿lientes !aterales Ce lcs vehículcs próximos estacionados con
ent'eil-tl'iia,1

\.r, [n ¿onas suburbanas, el vehículo Ceberá quedar fueia de ia superficie de
r*damientc.

¿-5
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f-'uarrdo ej vehículo qued* estaeion;dc en baiad*, ed.:rnás de asilcar el freqc de

estac:+namiente, !as rueC=s deie*:*ras deh¡erán que;i*: dii-ig!cas h¡e¡a la

guarnrciór"'r cie la ví:. f1¡;nO* q*ede en subida, !¿s lued*s u4eianier*s se celOcará¡-:

=n 
pasición ii:v+rsa. Cuar¡do ei ptsc rjel vehicuir: :*a s*perior a 3 5 toneie'jas,

deOe¡én cClocarse adernás cuñas aprOpre$as ent¡"e e I pi=.* Y ias :'r"ieqjas ti';serss'

Cuando ei esnductor se r*tire dei vehículc estacionadc clebe¡-á apagar ei rnctor'

euando 6l ¡s¡ductor de u*,¡ veitíeui,: io estaeian€ en ia vía púbiica, ninguna

persoña p;dr'á *esplazailr c empulario Bcr cuaiquiel meiilo pera r-naniobras rie

Éstacionamiento de otro vehícuio"

ARTíCULü 46. Cuando per descompostura r falla mecánica ei ^r'ehícujo ha'¡a qLredado

detenido en li.igar prohihido, su ccnductcr debe.á reiiraric ¿ ia bret¡edad que ias

circu nstancias lo Pe rrnitan.

Queda prohibidO estacionarse iimulando una falia mecániea a fin tÉ para¡'se de rn¿nera

monrentá nea 0 terñPora i'

Los ccnductores que par caL¡sa fortuita c ftierza

super,ricie de r"odamiento de una cárr€tera iocai,

procui"arén ccupal el mírr!mo de dicha supe;'flcie

suficiente en arxhüs sent¡ios.

$e inri.iediats colocarán los Cispasitivos de advertencia reglamentarios de acuerdo a io

s!guiente:

t. si la ca¡.reterü e§ de un solc sentids o se trata de una vía de circulaciÓn {Üntinua'

se colocarán atrás del vehícuis, a la orilla exter¡or del rarril.

5i la carretera es de dos sentidos de circuiaciéri, deberán colocarse a 10ü metrü§

hacia delante de la orilla exterior del otro carril. [n zona urhana deberá colocarse

un dispositivo a 20 metros atrás delvehículo inh*biliiada.

Lcs c*;:iuetores de vehicitios que §e.jeiengsi'l ir:era dei arroY§, )r a rnerrÜ§ Cle ? rn¿lti'-*§ da

esi;e, segu:irán las mismes reglas, con ia salvedaci de que ics dispcsitivos cle acveftencia serán

cclceadcs err ia ori!la de la supeñirie de rodarnientÜ'

ARTíCULú 47. En ias vías públicas únicamenie podrán efectuarse reparaciones a vehiculcs

cu¿neio esies seañ por .a§o§ eie' ernergencia.

Los talleres o negociaciones que se dediquen a ia reparación de vehículos de cualquiertipo'

bajo ningún conceBto podrán utili¿ar ias vías públicas perá ese objeio' La infracciÓn a esta

regla amei.ita e! retirc de lcs vehícuios mediante grúa o cualquier otra medio posibie para etr

caso de ble icietas y rnctocicletas, sin periuicla de ía aplicación de otras sancicnes'

ARTíC§jLO 4t. 5e pi=chíbe estacionar vehículos en los siguientes lugai'es:

tn iaS ace!'as¡ Camelicnes, isiei;§, andadoreS u oti'as vías :¿lervadaS a peatone:'

Ér: más de uira fila.

Éiente a una entraOu 6e,'111, uios, excepto la deldcrrliciiio clelpropietai"i+'

A menOs de ! iiclrcs de ia entrada de une eStaciÓn rje bc;'l'ter¡;s, el* vei':iC'¡ias de

t-l;iÉrgencia y en la acera opLiesl* en un tram* de ?5 meiros'

vt.

vil.
v¡ii.

L

!i.

iil
iv.

mayor detengan sus vehícuios en la

o en una via de ci¡'cuiacién conilnua,

y dejarán una dislancia de visibiiidad

ti.
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[n la ¿cr¡a de ascenso v descensc de pasajercs o carga de vehículos de servicio
público.

En las vías de cii'culación eontinua c frente a sus accesos o saiidas.

Ei'r iugares donde se obstri.rya la vlsibiiidad de señales de tránsito a los demás
conductorer.
Sobre e uaiquier puente o estructur"a eievada de una vÍa,

A. rnencs ce 5C metros de un vehiculo estaclonado en el lado opuesto en una

cari'etera se no más de dos carriles y con doble sentido de circulacién.
A mencs de 100 metros de una cu:"va o cima sin vísibilidad.
!i ias zonas en que ei estacionamiento se encuenti"e sujeto a sistema de cobro,

sin haber efectuado el pago correspondiente.
En las áreas de eruce de peatones, mai"cadas o no eri el pavirnento,

Eri ias zonas autorizacias de car"ga y descarga, sin realizar esta actividad.

En sentrdo contrai'io.
¡renie a tomas de agua para bomberos en un espacio mínima de i,0 metros"

Ir- donde exista señalamienio o marca que indique prohibido el estacionamienio"
in vías ce c;rcuiación cúntinua porcualquiei'ca'JSa.

in estacionan:ientos exclusivcs y frente a rarnpes especiales de acceso para

n^,inusváliccs.

x.
xt.

xlr.
xlll.
xrv.
xv.
xvt.
xvil.
xvill.

ARTíCULO 49. Queda prohibido apartÉr lugares de estacionamiento en la vía pública, así

como colocar objetos que obstaculicen el rnismo.

Les agentes removerán o depositarán en la Dirección, los objetos a que se refiere este

artículo.

El i{. Ayuntam¡ento procurará no autorizar el estacionamiento exclusivo en ia vía pública,

que en esencia es un bien de uso común,

CAPfTULO V!II.

CIA§IFICACIúzu DT LA§ VíAS FÚts¡"ICAS.

ARTICUIO S0. Las vías púbticas se integran por el espacio físico y su equipamiento, de libre

acceso, de jurisdicción federal, estatal o municipal, que se utilizan para el desplazamiento de

peatones, vehículos y semovientes, v se clasifican en:

I. VíAS PRIMARiAS.

A) De enlace.

i. Carrete ras federaies,

2. Carreteras'y carninos estctaies.

3. Carreter-as y camincs rnunicipales.

a) De pavirnento.

b) De terraeería.

e) Br*cha.
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dl De herraduia.

Si Éiinci*;les.

i" &nuiar o P*r'ifét"ica"

7. it+c.ii.

3. L-'CU iev'ai'd.

4. S.*.,e¡"'¡ide.

5, Pa:eo.

5. C;i;arla.

I! §ECUhJDARiÉ,S.

:., aeiie coiectora.

?. Calie lccal.

a].- Resiienciai.

bi.- industrial.

3. Callej*rr'

4. lin;cr-'ac.ia

- -- -. - i -1. Lgl,eLd.

6. Priv¡da.

7. Ceiie Peatonal.

6. fasa¡e

9. AnCadcr.

10. Pcitel.

II¡. ÁREAS DT TRAI'JSTTRTNCiA.

1". [stacionamientos.

2' Sit-ios.

3. Terrninales urbanas, suburbanas y forá*eas"

4. Pera¡i3il:,

CAPíTULC IX.

DE i.As srñALEs y sisp*gii Evos DE paorEcctóH PARA EL colrüTRoL DE§" TRÁrus¡T*'

ÚB§-IGATORI EDAD Y CI.AS¡ FICACIÓN.

-H
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ARTI€ULO 51. El interés público, obliga a conductores y a peatones, a conocer y obedecer las

señales y los dispositivos de protección para el control deltránsito, mismos que pueden ser:

I. SEÑALIS.

a] Humanas. Las que realizan los agentes de tránsito, los conductores y los trabajadores de

obras viales, por medio de ademanes y posiciones corporales.

b) Gráficas. Las que se instalan por medio de tableros y marcas, combinando paiabras,

símbolos y coiores.

c) Electromecánicas.- Son los dispositivos conocidos como sernáforos, que emiten señales
lurninosas de colores.

d) Acústicas. Son aquellas qtie se utiiizan mediante la emisión de sonidr¡s Ce silbato, sirenas

o claxon, con significados especiales de control, emergencia o aviso.

I¡, DISPCISITIVOS DE PROTECCíÓN.

Es el equipamiento de apoyo ai tráns¡to y a la vialidad, consistente entre otros, en: isletas,
vibradores, tachuelas, vialetas, puentes peatonales, traficonos, banderolas, barreras.

ARTíCULCI 52. Cuando los agentes cJirijan ei tránsito, lc harán desde un lugar fácilmente
visible y a base de posiciones y ademanes, comblnado con toques reglarnentarics de silbato,

tl significado de estas posiciones, ademanes y tüques de s!lbato es elsiguiente:

t. ¡tl!a_, Cuandc elfrente o la espalda del agente estén hacia ios vehícuios de algune

vía, En este caso los conductores deberán detener la rnarcha en la línea de alto
marcada sabre el par;imenio; en ailsencia de rnarca, deberán hece¡"lo antes de

enti'ar en el crucero. Lcs peatanes que transiten en ia misma direcciór¡ de dichos

vehículos deb,erán abstenerse de cruzar ia vía transversai.

l!, SigA. Cuando aiguno de los costadas del agente esté crientado hacia los

vehículos de aigu*a vía. En esre ceso, los ccnductores podrán seguir de frente o
dar vuelta a la der"echa, s!empre y cuando nc exista prohibición, o a la izquierda,

en vía de un soio sentido, siempre que está permiticia. Lcs peatones que transiten
en la misma dirección pcdrán cruzar con prefei'encia de paso, respecto a los

vehículcs que intenten dar vueita.
lll. Preventiva. Cuando elagente se encuentre en posición de siga y levante un brazo

horizontalrnente, con la mano extendida hacia arrib¿ del lado de donde procede

la circulación o arnbos si ésta se verifica en dos sentidos. En este caso, los

conductores deberán tomar sus precauciones porque está a punto de hacerse el

cambio de siga,r alto. Los peatones que circulen en la misma dirección de estos

vehíeulos, deberán abstenerse de iniciar el cruce y quienes ya lo hayan iniciado

deberán apresurar el paso,

iV. Cuando el agente haga el ademán de preventiva con un brazo y de siga con el

otro, los conductores a quienes se dirige la primera señal deberán detener la

rnarcha y a ios que dirige la segunda, podrán continuar en el sentido de

circulacién o dar vuelia a ia izquierda.

27
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\i. Alto g.gf¡qra!. Cuanc* *i egenie ievante el brazc deiecho en posición verticei, E:

*ste ca§o, !as e,:r:ductores y peatc,neS, ieberán detener su marcha de inmecji;t:
,ie qlie se inoica una situaci*r: i:e emergenei¡ c t.¡ecesaria ProtecciÓn.

Al hacEr ias señales a qu€ se refieren ics incisos anter¡cres, los agentes emplearán toques d=

siibata en la forma siguiente:

&lto, Un taque corin.

Siga. Dos tc.ques cortc§.

Alto 6enerai. Un toque largc.

por las noches, ics agenies encargados de dirigir ei ti'án:;iio deberén e§tár Provisios Ce

aditamentos que faciiiten la visibilidad de sus señales.

ARTfCt,LC 53. La construccién, ccfocación, características, ubicación y en gene¡'al todo ic

relacicnado c,:n señaies y dispositivos para el controi del tránsiio en ias vías ¡¡Úb!icas de i¿

jurisdicción, requieren cje autori¿ación expresa del Director, iri§ma que observará tc

dispuesto *n ei manual de dispositivos para elcontrol deltrénsitc en ca!ies y cai'reieras de r:

S€rretaríe de Comunicaciones y Transportes.

AtTíCtit{3 54. Las señaies gráficas se ciasrfican en: preventil,as, restrictivas e informairvas

5u :ignificado v características son las siguienres:

l. Señaies pi"eventivas. Tienen por objetr: acjve¡tir la exlstencia y naturale:a de u'

í¡eligro o elcam ic de situaclón en la vía pública. Cor¡sisien en iabler,:s de fr,rite

c,;acjracla coiocacias con una de sus dlagonaNes verticalmenie, piiltados ie
amarilio, con sírnbolos raracteres Y fiietes en negro.

;i. 5eñaies restrictivas. Tienen por ob.leto ¡norcar determinadas iimitaciones:
prohibician*s que i-egulan ei tránsito, a excepciÓn cle ias de "Aito" Y "Cecja:

Paso", son tabieros en fcrrna cuadraua, pintaeics de celcr biar¡cn y ietr';:

números '¡ símbclos de colcr negro insc¡ltns efi un anii!o d* ccior r"';jc. {uandc

indican una prohibición, !a señai I¡eva una franja cjiametral inciinacla a 45 gradcs

bajando hacia la derecha^

lii, Señaies infornrativas. Tienen par objeto guiar ai usuario a lo iargo de su ruta -'

i¡-rfo¡¡i¡arie sob¡'e caiies o c¿¡-ni¡-rgs qije encuentre y ios noinüi"es de c',:biaciane:,

lugares de interés y sus distancias. Se subdividen en cinco grupos:

a) De identlficación de cárretera, lndican los caminos según el nún'¡ero que les haya siclc

asignadc. Tiene forma de escudo, con caracteres, símholos y filetes negros.

b) De destino. lndican las vías que pueden seguir para llegar a determinados lugares, r

en algunos cascs, las distancias a que estos se encuentran. Son de forrna rectangula'

cün su rnayor din:ensión hr:rizontai, algunas son Ci lcl:r blellc, -úri caracreres,

símboios y filetes negros; otras son vei-es, c*n caracteres, símbolos y filetes biancos

c) De sencicio. Indican lo: lugares donde pueden obtenerse ciertos servicios. Tiene'
forma cuadrlir, con la mayor dimensién en sentidc vertical. Son de color azul, ccr

loracteres o símbolos de color blanco, exceptc la señal "Fue§to de §ocol'l'o", que

lleva símboio rotc.

=::;;:::-;{--,,,,,r.,:id;*x,Íl;orrlrl#ll,l
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di De información general, lndican lugares, nombres de caiies, sentido de iránsito,
iírniie de entidade-s, pCIstes de kilonretraje y otrcs. §on rectangulares, de coior
blanco, con símbolos y caracteres en negro, excepto la de "sentido de Tránsito", que
tiene fondo negro y flecha blanca, y la de "Kilometraje", qr.]e consiste en un poste
rnrl n.

ei De proteeción. Son i"ectangulares con fondos naranja con caracteres blancos y
neg,'os.

AHTíCULO 55, Las rnarcas scn rayas, símboios ü ietras Ce coior blanco, que se pintan o
colocan sobre ei pavrmento, estructuras, guarniciones u ob.¡etcs dentro o adyacenies a las
vías de circulacién, a fin de indicar ciertos riesgos; regular o canaiizar el tránsito o
complementar las indicaciones de otras señales, siendo las siguientes:

I. L4ARCAS EN EL PAVIMENTO.

a) Rayas !ongitudinaies. Delimiian los cai'riies de circuiaiión y guían a ios conductores
dentro de los rnismos.

bi Raya longitudinal continua sencilia. No debe ser reb,asada y por tanto indica
prohibición de cambio de carril.

ci Raya iongitudinal discontinua seficilla. Puede ser rebasada para cambiar de carril o

adelantar otros vehícu!os.
Rayas lcngitr:dinaies dcbles, una ccntinua v stra discontinr.¡a.- Conseruan ia
significación eje las rnás prdxima alvehículo. No debe ser rebasada sila línea contin¡"ra
está Cel iadc dei vehícule, En sascr cor,'rti"aric, pueden ser rebasedas s*ic Cur¿nte el

tiempo que dure l¿ manicbra para aeielantar.
Rayas transve;'sales. lndican el límile de parada de los vehículss c Ceiirnitan ia zona
de cruce de peatenes. I'ia Cebe ser rei:asada mientras subsista el motivo de la

detencién ciel vehículo. En cuaiquier ca§o, ios eruces de peatones prcteg¡dos por
esias rayas eieberán franquearse c*n precaucién.
Rayas cbiicuas, Advierten ia pr*xirni.jad de un obsiácr-¡lo y ios condi.¡etores deben
e¡liremer sus precaucisnes.

g) ña'yas para esiacionamientos. üeiinrit*n ios espaclus donde es pernritido el

estaciona rniento.

:i. IVARCAS EN 6UARNICICI¡,¡ES.

6uarniciones pintadas de amarilio incjican la prohibicién de esiacionamiento,

iII. LTTRAS Y 5íMBOLOS.

Fai'a uso ele carriles direccionales en intersecciones. lndican al conductor el carr!l que debe
tornór6i aproximarse a uRa intersección, según ia dirección que oretende seguir. Cuando un

vehículo tonte ese carril, esiará obligado a continuar en ia direccién indicada por las nlarcas.

iV. MARCA§ TN OBSTÁCULOS.

ai jndieaejores Ce peligro. Advie;'ten a ios ecnductores la presencia de cbstácuios y son

iable;'cs eon franjas rhlicuas de color blanco y negro alternacias. Las franjas pueden

astar ilintadas Cireciamenie scbre ei obstácuio.
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Eilndicadoresde,:iineamienirif*niasmas)"§onp*stescürtrrsdeeci"rrbiancoconuí:a
fr;:nia negi'; perimeirai en su p.árt* inferior y materia! reflejanie cerca cie la parte

si.;Sericr, Deiinean ia iínea de ios a{otarnientcs'

AETICULü 56. L=s isietas scn supei"ficies ubicadas en ias vías de circ'ulaciÓn o en sus

inmecjiaciones, dellrnitadas por guaínirior-ies¡ grapa§, rayas u otro§ rnateriales que stn¡en

para canalizar el tráns¡tg Ü coffio refugio de peaiones' Los vehículos no cleben ii'rvadir las

isletas ni sus marcas de apro:ximación'

ARTíCi.tLO 57. Los vibracjores son acanalam¡eritüs de la superflcie de rodamie ntc'

transversales ai eje de la vía. que advierten la proximidacj de un peligi"c' ¡lt"rte *sta

adve!.tencia los ccnduct*res deben disminuir ia velccidad Y extremar §u§ pre¡auciones'

AfiTícut§ Eg. t-a Dire¿ción tiene a su cargo detei'minar y supervisar ia instalacién de señales

mecánicas, iuminosas, refiejantes o elect-rónicas, que indiquen las pi'evencicnes que iienen

que obserr,ar ios peatones y conductores cje vehícuios para su correcta circr"¡lación'

De la misrna frianei'a reaiizará estudios para establecer rnarcas a isletas que ieñgan poi'

objetc faciliiar ia circulaci*r¡ de vehículos y lr"ánsito de peatcnes y oara pre"/enri accicienie:

en calles v tarninos dt ia eniidari

La inst*lacicn de todes e-rt*s cispasitivcs de controi de tránsitc se !ievará a cabc conforme a

lo €stabieiiclo en lcs a¡"tícui':s anteriores'

AfiT$CñJL# 59. Los úeatone§ y ccnductores cjeberán obedeeer ias indicaei*nes de ics

semáf,rros cie la sigulente ¡?anEra:

i. Luz verde, Paía avafi¿ál"

a) lndica a los conclriitares e¡ue deb*n scguir ete frente ': dar vueita a in re¡'ecYia;: a\z

i:quiei'da, a meñi35 1¡tJ' una señai pr'rhíba dichas vueitel'

bi in,jice a ios peaicnÉ! q,Je p:.:ecien a\ier\za{ en seniid* paraiei* a iss vehícuio:'

i¡. tuz á,'nha¡', P¡"eue¡t1va'

a] Advierte a ios csncjuciores que está 3 püntÜ de aoareeer la luz roia y ieben;n¡1¡'' ia:

precauciones necesarias para hacer aito' 5i por la velocidad' obstrucciÓn al tránstto c

peligra a terce!.o' no pueden detener el vehícuio, compietarán ei crr-lce con,a:

pi'ecauctones debidas'

b) A.dvierte a ios peatones qL¡e no les queda tiempo pai'a

abstenerse ge a'¡anzar.

¿ruzar ia vía v dei:er

llt. Li;z roja, alto,

a) lndica a los conductores que deben detenerl'¿ antes de llegar o entrar en la zon* d¿

peát0nes.

b) lnciica a ios pea:1"3i'qúc deben detenerse.

.l.-_* 

-



SUFLEflJlEfi{Tü A¡. PER$SICÜ &FICIÁ.L 3t

iv' Flecha verce; r¡rcica a los conductcres que pueden ccntinua¡. ra rnarcha en ia
dirección qile i-?1ar.a la fiecha.

Lr. Luz 
'o.!a 

inte!.mitente: lndica a ios conductores que dei:en
y pcdrán continuar ra n:archa iuego cie cerciorarse cie que
cuand* se trate dÉ u,.-r cruce cje ferrocarril.

V!. l_uz ámbar intermitente: indica precaución y

detenei'se ante esta luz
no hay peligro, excepto

los ccncjuctores deberán aminorar la
¡"narrha y continuar con cautela.

VIl. Luz verde ¡nterrxiiente: indica que está
semáforo.

á pl:nto Ce carnbiar a !u¿ ámbar. el

ARTícuLo s0' Donde iiaya semáforos para peatcne§, éstos deberán atender sus
;nciicaciones.

C"APITULCI X.

L¡CEÍ{CIAS Y P!RMi§O§ PAft& CGg\!DT.ÍCIfr.

AilTíci"f,"# *1, ?are conducir en ia vía pública vehícui*s autDmoreres, se requ!ere. sin
excepci*n, cbtener y portar ia iicencia cor¡-espondief.rte vigeiite.

Las lice¡¡cias plreden ser de:

ai ;lutomovilista.
b) Chcfer.
cj ,Jperad*r,.

d) Mota¿iclista.

,t§Tí{Ug-Ü 6E' Se dencnrina aut,rrncvllista al conductar de ¿i:tomér¡i!e: u otros vehículos
6ui3ffiorüre§i cain capaciiad de cerga hasta de 750 triic,gramos, destinados ai se;-vicl*
particulsr, siernpre que iüñcuri'an ias siguientes circunsiencias:

l' üue ejerza ia aitiv!dad sin recihir rrrnunei'aciór c salaria po:-diiho cüncepi*.ii' Qire e1 vehrculc qu€ se maneje nc *sté destinadc ai servicio público de
rran;r,n{6.

ARTícuLü 63. Para can¿ucir con ei carácter de aui*mc.,¡ilista se requiere contar con ia
licencia viqe¡^rte v especifie a para ello.

ÁR?íe{Ji-o 64. 5e denornina chofer ai canductor de todo iipo de vehícuics autcmotores,
excepto ios destinacjcs a! servicio púbiico, así como ai que realiza esta actividad mediante
sa ia rio c rem'r.¡ neración.

AftTíeuLG ñ5. Para conducir con el caracter de chofer se requiere contar con la licencia
vigente y,específica para cilc.

AfiTíCUto 66. 5* denomina cperador a ia persona apta pará conducir todo tipo de vehículos
*e seruício de tr;nsporte.

ARTleilLo 6?. Los extranjeros que presenten licencia de conducir, mexicana v vigente,
debe ¡én acreditar su r*sideneia iegaIen el país.
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ABTí6UL* S8. Los rnetoeiclistas Ceherán portar l!ce¡":eia Ce eonducir qi-re ics 3ut#rics.or..:

ta I cs.

ÉiRTíeUtü 6g, Los Bac'res c representantes legales de ios menüres de LB !'mayores de -i
añas rje edaC, podr.án solicitar para estos, a la Direcci*n, permisc de aprendiz hasta por !-
riías, para eonducir vehículos automctores coii tapacidad de carge hasta de 750 kiiogramc,

desiinados al servlcic particular. pievio pago de derechos, y una veI que satisfagan :r

s!guientes requ isitos:

l. Acompañar al menor y presentar solicituei en la forma qr.t€ proporcione :

Dirección, firmada por los dos o uno de los padres c tutores, quien será soiida':

de ia responsaLrilidacl civil en que incurra eltitular del perrniso.

il. Connprobar ia edad cün acta de nac!miento y acreditar la identidad del menor.

lll" tdentificación eiel padre s tutor dei menor, acreditando su dornicilio'

lv. Apro',oar examen de manejo y conocimiento de ia Ley y Regiarnento'

V. píesentar examen méciicc reciente. de aptitud auciiovisuai y de integriCad físlc'

asícomo nranifestación de grupo sanguíneo y factor RH'

Vt. Sujetarse a las modalidades y !imitantes que establezca ia DirecciÓn'

ARTíCuL* 7ü. para so!iciiar ia renovación de pern'lisos, previo rago Ce ios derechos y en:-
caso oe ias rnultes, se iequiere:

!. Fntregar e! permisc vencidas.

li. Aprcbar el examen mécjico e uando a juicic del Director sea necesai'ic'

lii. Z fotografías cie frente y una de pe,"fii r*cientes. tarnaño infaniii, de una ryt's-'

tolrra y eon !a cabeza descubiena.

ARTíCLJLo 73. Tüda Éerscria q',;e haya nbtenido iicencia c permiso de co;':duic!ór pe':.

hacer us* rje eila ciurante su vigencia, siempre que ccnsei've ias aptitudÉs físicas y tTlenta.

necesarias para conducirvehícuios de nrotor, y no tncurra eil otras causas de si:sperrsién

Eiuso de ia licencia r: Ferr'niso se podrá suspencer hasla porS meses:

L Cuancic scbi.evenga aiguna disminución transitoria en las apt¡tudes físicas :

mentales que dificulten Ia conducción de vehículos automatoi'es.

l¡. Cuando el titular sea sanclonado al conducir en estado de ebriedad; o bajo el f¡--:

ele estupefacientes, psicotrépicos u oiras sustancias tóxieas.

lll. Cuando eltitt¡lar acu¡mule tres inf¡"acciones al Reglamento en eltranscurso de '-
año.

lV. euanrio el titular reinc!da en el excesc de los límites de velocidad establecidos

V. Por resolulción iudicial.
Vl. En los demés casos qüe estableaca el Reglamento.

[-as licencias suspendidas deberán ser recogidas al conductlr Y iAsguarcÍadas por .

Dirección. Serán devueltas una vez qrJe vencidn !i piazc de suspensión el conductor' ¿

solicite a la Dirección.

ARTíCULG 72. Las iicenr":;i o pe'miscs :e podrán cancelai'en ios siguientes ca§os:
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i. Cuanda eltitular sea reincidente en eitérmino de un añ*, conrJuciencio en estado
de ebrieCad, baic ia tnfluencia de estupefacienies, psicotrópicos u oti-as
substancias tóxicas.

ll. Cuando scbrevenga aiguna dlsnrinución perrrraneñte en !as aptitudes físicas o
mentales que dificuiten al titular !a conduccién de vehículos auicmotores.

ill. Cuando ei ti¡uiar proporcione datos o documentos falsos rje los requeridos para
0btener la licene ia o permiso,

¡V. Cuando ei titular alterE los datcs asentadc.s en la licencia o perrniso que se le
haya expedido.

V. Por resolución judicial.
Vi. En ios demás casos que estabiezca el Reglamento,

ARTíCULü ?3. !-as licenclas o perrnisos cancelados, quedarán depositaclos en eiarchivo de la
Direccién y se boietinará ia rnedida sancionadora aii"esto de ias autoridades en la materia de
todo el país.

CAPí?üLO X¡.

MODALID.EDES §EI. SERVICIO PÚBUCO DE TRAfi¡SPORTI.

ÁRTICULú 74, Dentro del rágimen de concesiones se entender'É por servicio público de
tré i-lsporte:

i. ÚE PERSChJAS.

c

Colecli'¡c urbanc. Ei que se presta con ai-itcbús, combi o minibús, a tarifa autlrizaCa,
desirnadc a circuiar dentrc de i*s iimites de una po!:iación, sujeto a iiineraries,
paradas, ierminales y hcrarics'iijos.
Co!*ctivo sub-urbane,Ei que s€ píesta eon ar.¡tcbús, corr"¡bi c rninibús, a tarifa
auiorizada, ciest!nedo a circu!ar dent¡"o rie dos c más ooblaciones y uonas
conurbaCas, sujet*- a Ítinerarios, paradas, terminaies y horarias fijos.
Cciectivo foráneo. [i que se presta c*n autobús, corrbi o minibús, a tarifa autorizada,
destinadc a circular por vías c'e jur"isdiceién estatal, sujeto a !tinerarios, pa;.acias,
terminales y hcra;"ios fijas.
Ta¡;is. [i que s€ presta ron ai¡ior,"róvii. a iarifa autorizada o, en su üaso, convencional,
destinado a circuiar por vías de jurisdicción estatal o federal, sujeto a adscripción a

sitios establecidos.
Turístico. Ei que se pi'esta can autcb',is cembi o minibús. a rarifa autoi'izada,
destinado a circular por vías de jurisdicción estatai o federal, sujeto a itinerarics qrle
incluyan iugares de interés turístic*.
Arrendacar'as eJe Au'iomóviles. tl que se pi'esta con autornóvil, sin conductor cje ia
empr-ssa, a tarifa autcrizada, destinarÉo a circular por vías de;urisdicción estatai o
federal.
Ser*icio de arnbulancias, E! que se presta ccn ean¡ioneta acondicionada, a tarifa
autoi"izada, excepto i*s que utili¿an las instituciones oficiales o benéficas, destinacjo a

e!rcxl¿¡'por vías cie ji"rrisdiceión estatai o federal para ei trasfado de enferrnos o
lesio n a.ios.

a)

bi

L¡

ei

8)

-l
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hi igencias Funerari¿s. Ii -qrie §e i,a.e5iA COn autcmé'¡ii o *arni*n'eta acÚndicionaeios' a

t;¡.ifa *utorieaea, desti:-rade a e i¡-cuiaí p*i'ví¿s de j+risclicclÓn esiatni * federai' per"a e!

ir ;riaoo de tat-:áv*r's'

il. *r üAnüÁ.

*} Carga general. Ei que se presta cor¡ camiones de dos o rnáS ejes, cuya capacidad de

car.ga excecia de 3.5 tcneladas, a tarifa convencional, destinado a circuiar porvías de

;urisdiccién estatal o federai, trasladando mercancías'

b) lvlateriales de construcción y ¡'ninerales' El que se presta con camiones de dos o mÉs

ej*s,cuYacapacidaddecargaexcedade3"5tonelacias,atarifaconvencionai,
rjestlnadoacircuiarporvíasdejurisdicciénestatalcfederal,ti.asiaejarrdomateriaies
ce construcción o mir¡ei'aies' " r de dos ejes' cuya capacidadc) Cai'ga iiviana' Ei que se presta ccn c¿mioneta o camiot

,de carga nc exeeda de 3.5 toneiadas, a tarifa csnvencionai' destinado a circular pcr

vías de jr,rrisdicción estatai o federa!, suieto adscripciÓrr a sitios establecido§'

trasladando mercancías 'in acondicionados' a tarifa
d) Grúas. Et que se presta cün camioneta o camlon "::j]:::':':1":.

ecnvencicnal,destinadoacircularporvíasde.|urisdicciÓnestataioÍecierel'paraei
trasiadc de vehículos automÜiÜres'

ei Susta¡cias tóxicas, infianiables c explcsivas' Ei que §e presia con camioneta c carnlon

de ios o más ejes, acondicicnacios, a iarifa tonvencien¿i' clestinado a circular pot-

vías de;*risdlcclón estatal c fe,Jeral, pai"a ei tr"asl¿d* cie sr'¡bstanci¿s tÓxicas'

lrrfla ma bles o exP!osivas'

ARTíCUL* ?5. Será ffiúti".rú de sanci*r'l pecuniaria, además cie ias establecidas €fi otrcs

artíeulas de *ste Reglamentg, ias SiguienteS ceusaie§ en que lncurran iOs iCncesie¡:ai'ios o lo

*pe radc res dei servicirl p'ú b iico de tr; nsporte ;

l. ViriaciÓn de ia iarifa autsrizada'

ll, e*brt excesivs e r ia tarife ccnvencicnai'

Iti. Suspensióri injustifie ada ejei sei'vicic'

lV. Mooificacién de le ruta, sin autorizacién'

V. Hacer sitio o terminal en lugares no auto¡'izados'
'Vl. Exceso d* ve ie cieiad'

Vtl.Hacerparadapara§§eefisoydescensodepasajeenlugaresnoautorizados'
vlt¡. Falta de a5e0 perscnal o indumentaria inccrrecta del operador'

iX. Falte de !impieza en el vehículo'

X'DejardecurnpiiriaobligaciÓnaefumigarelvehículacadaseismeseS.
Xl. Conducta incorrecta con ei público usuario'

Xit. CcmPetencia Cesleal"

Hi¡i' t.legarse a proporeionar documentos 0 informes al personal ie ia DirecciÓn,':n el

cesenrpeño de sus funciones'

injuriar al Perscnai oe ia !;;;:i:Ón
Falta de pe i'taciór: d¡:i É;fete de identificacitn'
A.1¿ndonc del sitio asignado'

Perrnitir que menorti ¿u edad u i-rras p€i'sonas sin la licencia y e'gafete

respeciivos, ccrduzc¡1 ?i'¡eh.;c,:lo'

XIV.

xvl.
i.cll'

-E===;-;á;;iG::;=: .: :: ;:;-;e;á*--;¿É;¿;-#-'-
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XVlll, No curnpiir ios horarios establecidos.
XlX. Negarse a prestar el servicia al usuario.
XX. lnjuriar de palabra o de obi'a a otros prestadores del servicio público.

CAPTTUTO Xfi.

DE LOS PEATOI§E§, E§COLARE§ Y CICI.ISTAS.

ARTíCL,LO 76. Los peaiones deberán de observar las disposiciones de este reglamento,
acatar las indicaciones de los agentes de tránsito y respetar las señales fijadas en la vía
púb!ica y las de los semáforos.

ARTíCULO 7?" Los peatones, al circular en la vía pública, acatarán ias prevenciones
siguientes:

L No pod;"án transitar a lc largo de la suoerficie de rodamiento de ninguna vía
primaria, ni desplazarse por ésta en vehículos no autorizados como es el caso de
las patinetas y otros.
En las avenidas y calies de alta cjensicjad de tránslto queda prohibido el cruce de
peato*es por lugai'es que no sean esquinas o ¿onas marcadas para taiefecto.
En interseeciones no controladas por eernáforos o agentes de tránsiio, los
peaton€s deberán cruzar únicamente después de haberse cerciorado que pueden
hacerlo con tcda seguridaci,
Para atrávesar la vía pública p,3!'un paso de pe*t*nes cúntrolacio por semáforos o
¿geniÉs de trár-rsitc, rjeberán cLedecer las iespectivas ¡ndicaciones.
No deberán invaCir intempestivarnente la superficie de rodamiento.
En crucerss no conirclados por"semáforos o ageni€s de tránsito, no deberán
cruzar frente a vehículos de trarrsporte público de pasajeros detenidos
mome ntá nea rfiente.
Cuancto nc existan aceras en la vía púh!ica, deberán circular por elacotamiento y,
a falta de éste, por la orilla de la vía, perc sn tcdo cass, procurarán hacerlo
danda elfrente altránsito de vehícutos.

V!il. Para cruzar una vía don.de haya puent€s peatonales, están obligados a hacer uso
de eilos,

lX. Ningún peatóñ circulará diagonalrnente pcr los cri.¡ceros
X. Los peatones que pretendan cruzar una intersección o abordar un vehículo no

deberán invadir el arroyo, en tanto no aparezca la señal que permita atravesar la
vía o no llegue dicho vehículo.

A.RTíCULO 78. En los cruceros o zonas marcadas para ei paso de peatones, donde no haya
semáforos ni agentes de tránsito que regulen la circulación, los conductores harán alto para
eeder el paso a los peaiones que se encuentren en el arroyo. En vías de doble circulación,
donde no haya ref ugio centrai para peatones, también deberán ceder el paso e aquellos que
se aproximen provenientes de la parte de la superficie de rodamiento correspondiente al

sentido opuesto.

ü.u*cla prohibido adeÍantar o rebasar a cualquier vehícuio que se haya detenido ante una
zcna de pasc de seatsnes, marcada o no, para permitir el paso de ástos.
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ARTíCUL0 79. Sin perjuicio de io previsto eil este capítula, ios ancianos' los minus';álidss' ics

escola¡.es y lcs menoi'es de i2 años, t¡enen derecho de paso en toclas las interseeciones y

zonas rnar.catjas para e§e efecto, debienda ser auxiiiados en todos ios caso§' por los agentes

de tránsita.

ARTíCUE ü 8CI. Lo: minuSválidos goearán de los siguientes derechos y preferencias:

i. In las interseccicnes a nivei no semaforizadas, gozarán de derecho de paso sobre

los vehíci¡las'

il'Énintei.seccionessemaforizadaS,elrninusválidodisfrutarádeiderechodepaso,
cuando el semáforo de peatones así io indique, cuando ei semáforo que

corresponde a ia vialidad esté en alto o cuando el Agente haga el ademán

equivalente. una vez que correspondiéndole el paso de acuercjo a los semáforos

y no alcance a cruzar la viaiicjacl, es obligaciÓn de ios conductores mantener

detenidos los vehículos hasta que acaben de cruzar'

ARTICUtO 81.. Ademés del derecho de paso, los escolares tendrán ias siguientes

prefarencias:

i.ParaelascensoydescenscdevehícuiosYaccesoosalidadesuslugaresde
estudio. Lcs agentes de tránsito deberán protegerr mediante los dispositivos e

indicacicnes convenientes, el tránsito peatofi¿l de los escolares en los hcrarics

establecidos,

ll. Los vehícuios que encuentren iln tran§porte escolar detenicio en la vía púbiica'

realizando rnaniobras' de ascenSo v ciescenso de escolares Y Pretendan rebaSario'

deberán disminuir su velocidad, y tomar todo tipo de precauciones'

AñTíCULG g2" Los vehíeulos auiornútores que se utilicen para el traslado de los aiumncs a

ios centros de estudio, bibliotecas, museos, campcs deportivos Y otros lugares sirnilares'

deberán ser estacionaclos en ios iugares previarnente señatados y proteger el ascenso y

descenso por los agentes de tránsito, as¡mismo sus conductoi'es ceberán encender las }uees

lntermitentes cOmC medida cie precaución, hasta que los escolares Ocupen su aslento o

hayan descendido en lugar seguro'

A,RTíC1.,LO 83. Todos los conductores cie automotores, a§í Como i*s ciclistas y motocrciistas

{inciuyendo conductoi'es de trin:otcs, cuatrlmÚtos Y motonetas} que transiten por rnu§eos'

centros deportivos, parques, hr:spita|es y edificios públicos, están obligados a:

l. Disminuir la velocidad por lo menos a 20 kilómetros po!' hora' extremando sus

orecauciones.

li, Haeeralt*total, sin rebasar la iínea de alto, cediénciolo eipaso a peatone§,

Iti. Cbedeeer las señales e indicaciones de los Agentes'

ARTÍCULO 8¡[. Los conductores de bicicletas y triciclos podrán hacer uso de las vías públicas

en el Municipio, sujetándose a las reg!as siguientes:

l. circular con precauciÓn únicamente en las ciclopistas o sobre la tll'?eírra derecha

de la vía en la oue t:'lt'-ii*i;.
ll. Á'cstenersr de cireuiar scbre las acera: i; áre-z;s reservadas a los peatcnes' asl

com* ;slrse a otro vehícuio o4ra 5tr rer¡raieado'

I
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lli. obedecer las señales e indicaciones de los agentes de tránsito.

CAPíT'JLO X¡¡I.

DE LAs COÍ§CTSIONES DE TRANSPORTE PÚBL¡CO.

AftTíCuLO 85. Dentro del territorio rnunicipal, el H, Avuntarñiento tendrá facultades para
otorgar concesiones de servicio público de transporte, ya sea de personas o de carga.

fl H. Ayuntamiento respetará las concesicnes y los permrsos de estacionamiento, depósito
de vehículcs, sitics y bases de servicio que el Gobiernc del Estado haya otorgado en el
territorio del iVlunicipio hasta antes Cel rnes de octubre det año dos mil once, mes en que la
Suprema Corte de iusticia de la Nación resolvió en favor del Municipio la prestació¡r del
Servicio público de Tránsito; siempre y cuando se hayan hechc ccn apego a la i¡ormatividad
trigente en ei momento de su otorgaixiento y reconociendo y haciendo efectiva la

competencia y partlcipacion que en su mornento debió tener e[ Municipio.

ARTíCULú 86. Para cualquier concesión de transporte público de orden estatai, que implique
la irnplementacién de ios servicios cornpiernantarios clel transpofie en su modalidad de
estacicnamiento, depósitc de vehícuk:s, sitios y i:ases de servicio dentro del territorio del
h'lunicipio, el Goblerno dei Estaclo deberá tornar en cuer¡ta ia aprobación del H.

AyL!ntamiento; sin la cual no será factible su autorización.

AfiTíeLrtü 87. L¿s bases de servicio c sític, serán autcrizadas, y en su caso reubicadas
pi'*ferentemeñte en espacics que i'3 *i:siruyan ei iihre pasc de transeúntes y tránsito Ce

vehícuios, p*i'lo que cr.;andc haya mcoificaciones ¡ ia i¡:ir*esrructüra viai, conflictcs de
tránsito Ce vehícLrios y persoiras, asícomo vioiaciones al presente Reglamento y a ia Ley, el
H. Ayuntamiento podr'á de oficia, suspendei", revocar o reubicar este tipo de pei'mrsos.

AeTíCUt0 8S. tl trámite y ia reso!';ción de la suspensión, revocación o reubicación que
señala ei artículc anterior, se hará siempre por escrito. ¿rrle la Dirección y el l-1.

Ayu ntamierito, previa a ud!encia del concesiona rio.

AilTíCULO 89. Para procedera ia suspens¡on, revocación o reubicación que señaia elañículo
87 de este Regiamento, deberán observarse las siguientes regias:

l. tl iniclo de! procedimiento deber'á notificarse al concesionario personalmente, o
por ccrreo certificado con acuse de reeibo.

ll" La Dirección podrá levantar actas administrativas, allegarse documentos u otras
pruebas que demuestren la existencia de una o más causales para Ia suspensión,
revocación o reubicación,

lll. Dentrc de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del acuerdo de

inicio del procedimientc, se ceiebrará una audiencia con citación al

concesionario, en la que se dará a conocer a este, la causal o causales en que

incurrió; se hará reiación de las pruebas existentes, se le recibirán a I

concesionarío sus pruebas y podrá formularalegatos, todo lo cual se asentará en
ii-Ld.

IV. Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la celebración de la audiencia, se

cictará acuerdo ccn opinión fundada del Director que se notificará al
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ARTíC[,tt0 93.. Turn¿da que sea [a solicitud de una concesión en el árobito municipal a la
Di rección, ésta pi'ocederá :

I.

ii,

ilt.
¡v.

A verificar que la solicitud reúna los requisitos previstos en la forma"
Al registro e inicie del expedieilte por unidad.
A i'eaiizar los estr"rdios técnicos para deternrnar fa necesidad"del servicio.
In caso de que se haya conrrocado a cc¡ncurso, a seleccionar aquellas solicitudes
que mejor garanticen las prestaciones del servicio, para lo cual, se tomarán en
consicieración los siguientes criterios:

a) Capacidad financiera que acredite el solicitante para la adquisicién y rnantenimiento
del vehículo que pretenda destinar al servicio.

bi Antecedentes deI solicitante cr:mo prestador de servicio púbtico de transporte.
c) Plazo para la presentación del vehícuio.
d) Características y condiciones dei vehículo"

ARTíCIJL0 92. Dentro de lcs 30 días siguientes a la fecha en que se presenió la solicitud, el
Dii'ector dai'á respuesta fundada sob¡'e la pr"ocedencia o imprcceciencia rle aquella,

ARTíCI-rLO 93. Cuando Ia soiicitud se estime procedente, y dentro de los 15 días siguíentes a

ia fecha de la notificación, ei interesado deberá presenrar el vehículo ante !a Dirección para
llevar a cabo la revisión operativa, y euyo resultado se asentará en acta correspondiente,
tui'nándose el expediente al H. Ayunta,'niento para que en su caso, autorice y otorgue ia
concesiÓn, previa pago de derechos que realice el interesado" El vehículo no deberá
¡:le:errt:.ll"se cu¿:-,C,¡:5* frÉIei,rü *dquiri: ur; unidaei i.iu*v* f'tttericr a !a api'c'nac,c'r, fi. l;
ütriaesiéñ, en este caso, bastará con que el soiiritante manifieste por escritc a ia üireeción
ias características deivehículo que comprará para la prestación del servicio,

AfiTíCUL0 9¿1. La revisión operativa deberá refrendarse dentro dei pr"irner ti.imestre cje cada
eño, pr"evio pago de derechos.

AHTíCUtCI 95. Las concesiones otorgadas por el H, ayuntai^niento, padrán ccntener
madalidades, modtficaeiones, ampiiaci*nes ü restricciones, en relación a las solicitudes
formuladas por los pretenscres, atendienac a las necesidades del servicio,

AñTíC[J["ü 96. La muerte deic*ncesionai'io sies persona física, o la disolucién de la sociedad,
si se trata de persona moral, extingue la concesión.

EI H. Ayuntamiento podrá considerar como sujetos preferentes para ei otorgamiento de
nueva concesión que, previo pago de derechos substituya a la que se extingue:

i. En el caso de personas físicas, a alguno de los herederos o iegatarios reccnocidos
judicialmente.

ll. Tratándose de personas morales, a aiguno de los que hayan sido socios de ia

empr€sa disueita. Si fueran varios ios interesados en obtener la nueva concesión,
éste se otorgará a quien reúna los requisitos de este Reglamento y sea aprobado
por el Ayuntamieñto.

ARTICUL0 97. L*s ciereehos derivados de la coneesión otorgada por el H. Ayuntamiento
pcdrán suspenderse hasta por 30 días, en los siguientes casos:
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i, A soiia:tud eiet coi;eesionario, cuando a juicio del Direct¿:r exista causa ji.rslificada

Paia ell*
i;. C¡:ando elvehicuic;cn *l que se presta elservicio no reúna ias especificaci*nes o

ias condicí*res de seguridacl previstas en ei Regianrenio.
ill. Co¡:ic sancién eri¡¡ii':istr*tiva impuesta poi- ia Direrción, de confcrr-nidad con el

Reglarnentc.

ARTICUL§ §8. Eltrán:ite y la resolución de la suspensién de concesiones se harán r.=ie,Jiante

el praceüimientc y las regias que se señalan en este Reglamento para las revocaüiones.

AftilCLrtO 99. Notificada que sea la resolución de suspensién, se re:irará del servicio
ciurante ei tiennpo que dure ésta e! vehículo con ei que se estuviere prestando. Í-a

interposicién de cuaiquier recurso nc suspende los efecrcs del retiro.

ARTICiJ$"O 3"0ü" Contra la resolución del Fi. Ayuntamienic -que revoque una cnncesién,
procederá elJuicio de Nuiidad ante elTribunal de io Contencioso Aijminist:'alivc deIEstacio y

Municipios de Zacatecas.

ARTíCI¡Lü 10f,. Las concesiones,Jelservicio público cie transporte se extlnguen:

l. i:or muerte dei concesionario.
ll. For riisoiucién de la saciedad ccncesionaria.
¡il. Por renuncia Éiipi'esa dei ccncesicnaric.
¡V. Pcr ¡'evocación.

A¡iiít;*¡Lu i*á, ¡:'a¡-¡ Líi.l{cutii ¿;a íiirúí-aclan ci* uilá cüfi*::i*r.:, citbrrail i.ril§€r/ñí¡e ¡¡.-c

siguientes regias:

1. Ei inic!o dei proredimie nio rj* ¡'evacacién deberá ncti.íicerse ai ccncesionaric
persorr*irnente, ur p*r corr#c cenlficado eün acr;Se rje recibc.

ll. r-a Directian p*drá ievarftar afias administratir¡as. aliegarse docrrr¡€ntos u otras
p:'uebas que,.Jrrn'.i*str"rn fa existencia de une c más cai;:;ales de i"e'¡cceción,

iii. Dentro de ios 15 cias h*biies slguientes a ia fecha ¡e natifieeeiün dei ac,.:ercic de

inicir dei prcceCinrienic, se celebrará una auiji*ncia cüfi citacióni ai

concesicnario, e: i3 que se clará a conocer a este, Ia causal o car:sales en r,¡ile

incurrió; se ha,'á relación de las pruebas existeñtes, se le recibirán al

concesionario sus pruebas y podrá formularaiegatcs, todo lo cuai se asentará en
dLLd.

lV. Dentro de ios L5 días siguientes a ia fecha de la celebracion de la audiencia, se

dictará acuerdo ccn opinión fundaCa dei Director qu* se notificará al

concesionario y ccn ia cual se dará cuenta ai H. Ayuniamienio pára que dentro
deltérmino de 30 días, este dicte la resolución eorrsspcnd!ente.

ARTICULO 103. Cuando ei concesisnario a quien se le haya :ni;iado procedimient* d*
revocación se ausente, se ignore su domicilio, radique en elextranjer* o no comparerca a la
instancia, ésta continuará en rebeldía. Ái actualizarse alguno de los a¡riericres supuestos, ios

acuerdos de inicio de trámite y Ce opinión ft:n{;¿o, resultado de !a audiencia, así como la
resciucién del H. Ayuntamiento, se ?.llirearán pcr una sola vez,. en forma sucinta. en ei

A,
PerióCiec Oficiai Organo dei Gio,.rno dei [stado y por estrados {t ,; úirección durante 5

d ías.
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ARTíei-iLO 1CI4. Notificada que sea la resoiución de revocación, se retirará del servicio en

forma definitiva, el vehículo con ei que se estuviere prestando' La interposición de cualquier

reciJrso no suspende los efectos dei retiro'

ARTíCULO 1g5. Contra la resoiución del H. Ayuntamiento que revoque una concesión,

procederá elJuicio de Nulidad ante elrribunal de lo contencioso Administrativo del Estado y

Mu nicipios de Zacatecas.

CAPíTUtO XIV.

ESCUELAS BE MANEJO.

ARTíCUL0 j.g6. Las escuelas de manejo son instituciones privadas, legalmente constituidas

can el objeto de proporcionar ai público la capacitaciÓn en la conducción de vehícuios

automotores.

para que una escueia de manejo pueda operar en el Municipic, se requiere autorizacion del

H. Ayuntamiento.

ARTfCULO !.0?, Para que se otorgue la autorización a una escuela de manejo se requiere:

i. Que á1, o ios instructores encargados de la enseñanza, prueben su capacidad

como tales'

l!. Otorgar.fianze púr iln año rie salario mínirnn genei'alvigente en el Municipio'

:11 . .-1.-¡¡ ,,. .-,;: .i ir; l;l"r i-r+i,1r':rÍ:,:. rjt-ciif'1rJ"§ P¿i'+ ia inSir"i"¡tfió¡r eStén ir:n dO'ble

manio dt rnanejo.

tV. (lue ics vehículos destinados p;ra la instruceién estén asegu¡"ados contra daños a

terceras personas' 
iieciséis horas.V. Que el horario de insiruccién sea cie ias seis a ias t

vl. Sealiza:'ias prácticas de la enseñanza fuera dei primer cuacro de ia ciudad'

Vil. Acaiar las demás disposiciones que a juicio rjel Dlrectsr se ccnsideren necesarias'

ARTICUtCI 108. Las escuelas deberán preseíltar mensualmente a la DirecciÓn una reiaciÓn

completa de nombres y domicilios de las perscnas que reciban instrucciÓn de maneio'

ABTíeLito lfig. i-as escuelas propcrcionarán a! alurnno que termine su instrucciÓn, una

co nsta ncia.

CAPíTUtO XV.

DELASIf\¡FRAccloNEs,§ANC¡oNESYMEDIosDEIMPUGNAciÓÍs'

A,RTíCULO 110. La imposición de las sanciones a que se refiere este capítulo' corfesponde a

las autoridades municipaies y se apiicarán al propieiai'io o conductor del vehículs' ambos

r.esponderán soiidariamente del pago de la sanción. l-as sanciones serán de acuerdo a la falta

ccrnetiel+, con el pago de una multa correspondiente al intporte de 1' 3' 5 o 20 días de

salario r*ínimo g*nuátvigente en el Municipio, según se indica a continuación;

ART. REFEREil¡CIA CAUSAL. I

1día
n

3 días

lu
5 días

IV

20 días

L2 Eit"t del vehiculoJvlodif icación sin 11
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irculacién indebiCa en transporte

¿6¿es6rios. falta ce..._-+----,*

I

i =¡ii1ñéñtn n"nfortnrOU¡Lg, ¡¡s¡ iiu P, sLLrLrr'

Csnductot'. Maneio negiigente-

Co n d u cta r. V§Fjgn_ lli-rq I : I :.ll;; * u.

linf*t
Cir,

pal

X

i.,{atocicleias. Ccndicicnes ¡/ accesori*§,

23-i a x.iV

Cenciufc*i". tstado Ce ei:r!ed+C, efe{i*s

"..-:-=--#;#,i;

1a: ,t
X

17-l a tV Vehículos de cargá. fondiciones Y

accesorios, falta de"..

1?-A CirculaciÓn indebida de transporte de

ca rge ,

18-l a V ¡.

19 y 1§-,4, eli¡cletas y bici metos, Accescrics, falta
!^ue.,.

X

X

/.L X

-l ")
LL Vehículss con guarda fangos, falta de I,+.---

24-i aV'¡iX X

24-\rl Conductor. üircular eri Íeiitido contrario
o invadir i'.,rrt ¡p rnnti":fluic.

x.

?4-Vit fi'',,rircir Aliento alcahóiic* cie!.., i.

24-'/ll. X
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Ccnductor. Carnbio de carril negiigente

del...
24-Vili

Ccnductor. No respetar límites de

velocidad.

Conductor. No respetar las reglas sob¡'e

preferencia de paso de vehículos de

Circulación. Entorpecerla invadiendo
inte rsección.

Circulación. Violación a reglas en

intersecciones ns controladas por

semáfo!'o o agente.

29-l a lll

Circuiación. Violación a reglas de

referencia en vías ú¡'irnai'ias.

Circu lación, Visiación a reglas sobre

reoase a otros vehículos.

Circulación, Violacién a regias para

cambiar de cai"¡"ii, reducil'velocidad o

detenerse.

35 l'35

Circr¡iación. Violación a regias para hacei'

meniobras de vuelta en intersecciones.
37y38

Circulación. Violación a reglas para

maniobras de reversa y vueltas.
,?* v 33-A

Lr-rces. Violación a reg!as sobre su uso.

Vehículos equipados con bandas

oruga o simiiares, uso indebrdc.

l.ictociclistas. Vialación a eondiciones y

s para circutar.
+¿'t d A

Vioiación a regias cje usü de la vÍa42-A,, 42^B

Obstáculcrs ai tránsito en ia vía púbiica,

lnf ringir la r¡rohiblción"
!, - i- -:1,. ^ ---l^- J^ ¡^ l^ ,,í-VluldLiUIl d teB!d) utr u)u v¿ ic¡ vio

Viof ación a regias de uso de la vía

úbiica. Cabalfos.

Esiacionamlento. Violación a reglas para

ei...

45-l a Vlil

\iehículc, descompostura del. Violación a

reglas para prevenir accidentes.
46-l a ll

47 i Reparacién de vehículos en ia vía

públlca. Vrolación a las reglas sobre su

ñstaelon¡mientc €n ia vía pública'

Violecicn a las ¡"eglas que lo establecen.
43-i a XVll

48-XVlil [stalicnan:ientci indebido en áreas para

x

25 x

26

28 x

X

30
X

31",32,33 Y X

x

X

4A X

t1+f Y

X

Y

¡a
x

44 y 44-ts
X

44-A
X

X

X

x
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ci isca pa,";itado:.
.4lf A.§a!'Íac0 de iugares p¡ra

esiecilr"lamiento. V¡oiaeidn a las r"egias

que io prchíben.

x

51 y 52"f a 5eñaies humanas. incbsel"i¡ancia a las

real;¿adas Bor el agente.
v.

r,q Itlarcas en ia :uperficie de rodamiento.
Violaeión a ic que su signiticado expresa.

X

57 Vibradores y dispositivos similares.

No disminuir velocidad al aprcxii'narse a

eiios.

59-excepto
it¡

Semáf*r,:s. [tesobedienc]a a ias reglas en

luces verde y ánrbar.
Y

59-lli §ernáforos. Desobeoiencta a ia regla que

indica hacer alto ante iuz roia.
x

60 Peatcnes, lrio respetar ios semáforos
para...

x

bI Licencia vigente para conducir. Carecer

de...
Y

ht Lieencia vigente para ccnducir p¿ra

rcneiuerr. Feiia de portación.
X

62,64, 66 y

6S

Vehicuio que corresponcia a! t!po de

lirencia.
X

iu, Pern:iso de aprendie vigente Para
canducir. Carecer de...

Pernriso de aprendia vig€nte P*ra
conducir. Falta de portación.

75-l a XX §ervicio Público de TransPorte.

Violaciones a las regias sobre su

prestae ión.

X

76v77 Peatones. Desacatc de preveneiones. X

78, 79, 8ü y

¡5 l_

N* respetar preferencias de...
X

i¿1 uso ¡ncierioo de veníe uios cie rransporie
escolai-.

X

83yBa Violacién de rnedidas rie seguridad de..,

ARTíC{Jt0 L3.L. [n cas* .:ie reincidencia la sanción auinentará un 25'% ia prtmera vez, i]ci'

seguncia cc¡sién 50% v en la tereera un 1C0%.

eRTí{trE-0 i.12. [¡ iñfractor que pasue la multa deniro de lcs cinco dias siguie:"rtes a la fecha

** ia ii'¡fraeción, tendrá dereci.'o a un deseuento dei 50 %.

Deipués rJe ese pia¿o no se le concederá descuento alg'-t11.

AfiTíCULü 1L3. Lcs A.gente3, en el cas¡;e que ics cc*rl*ct*tei c,;ntr+Y{:iif,ai-: =i¿,.r;:a 
d¿ ias

dispcsici*nes de este l€gi;¡¡,¡¡-u, cleberán prccaCer en la forr"y'ra llguicnte:

I
I

I

I
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L lndicar al conductor, en forrne ostensible, que debe detener ia marcha del
vehícuio y estacionarlo en algún iugar en donde no obstacullce eitránsito.

ll. ldentificarse con nombre y mostrai'su identificación oficial expedida por el H,
Ayuntamiento.

lii. 5eñalar ai conductor la infracción cue ha cometido, mostreñdo ei artículo
infringido en el presente reglamento, asícomo la sanción a que se hace acreedor.

lV. lndicar al conductcr que muestre su licencia y/o perrniso para ccnducirvehículos,
tarjeia de ider¡tificación personai para operadores de ti'ansporte púbiico, tarjeta
de clrculacién, y en su casc permiso de ruta de transpcrte de carga riesgosa.

V. Une ve¿ mostrados los documentos, levantar la boieta de infracción y entregar al
infractor el ejemplar que corresponda.

Vl. Desde ia identificación dei Agente, hasta el ievantan¡iento de la boleta de
infracción, se deberá proceder sin interrupción.

A'frTíCq..,N-O 114. Se impedirá ia circuiación de cualqirier vehículo, poniéndolo de inmediato
junto con su conciuctor a dispcsición Cej I'",'rinistei'io Púi:iico, en los siguientes casos:

i. Cuando el conouctor que cometa afgr:na infracción al pi"esente ordenam¡ento,
r'ruestre síntomas inequívocos de ebriedad, o de estar bajo el infiujo de
estupefacienres, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas.

ll. Cuando como consecuencia de un accidente de tránsito se hubieren causado
daños en bienes ajenos, lesiones, homicidio, rf, se incurriera en la cornisión de
cualquier otra delito,

l:1. '.-,¿¡:alr iii.; i:'i'.,i:;iii"".i:.,i,--:! ':[¡ ,:lt ¿:l_üi,jÉ¡ti* ii* ¡_;'¡¡"::it.3 en qxe se hUbiei.e: iaiis;i:
cáñcs a ios usiríciri':s, ilü iiegarer: e,,ln arregi* ciel pago correspondrente,

[n los casos antericres, cuando ios conductcres sean ffienores de edad, los Agentes los
pcndrán tanrbién a disposiciór def I'Jlinisterjo Púbiicc, Cebiéndase ilütificar de inmediato a
ics padres o tuiores de dichos nienores o a quien tenga su represeniación legai.

ARTíCULO 3.15. Sólo prccederá la retención de cualquier vehículo. remitiendolo rJe

inrnediaio al depósito más cercano, en ios siguientes casos:

l. Cuando al cometer una infraccién al presente reg¡amentc su conductor cárezca
de licencia y/o permiso para condr:cir vehículos, tai'jeta de identificae ión personal
para operadores de transporte público y el vehículo no tenga tarjeta de
circulación, o ei documento que justifique la omisicn.

ll. Cuandc al vehículo ie falten ambas placas, o ei documento que.|ustifique la

omisión.
Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y ietras con la

calcomanía o ia ter;etá de círculaciún.
Cuandc estando estacioftadc el vehículo en lugar prohibido o en doble c triple
flia, su conductor no esté presente.

V. Cuando estancJo obligado a ello, elvehículo carezca de la constancia que acredite
emisién de contaminantes dentro de los límites pe;'mltidos,

Vl. F*r conducir en estado de ebrieciad o por ei influjo de drogas enervantes o
pr:crJtrÓp¡ces

'Jii. Por nar"ticipar en ijn accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que
pud iesen eonflgui"a r oeiito.

45
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vt¡t

tA"

Á.

Por interfe¡-;i', obstaculizar o irnped;r geliberadamerite la circuiación Ce vehícuios
en las vías prl"hiicas dei l".luniripio y s*r justiÍicación alguna.
Por pr*star ei :==:vicio púbiica sin ia dehida auicrización.
Por ;neumpiimientc r: ,¡iclacién reiterada de ias candicicnes fijadas para ia
¡rrt:tación dei servicio pú b i ico de rransporte.

xi. En ios casos específicos que deterrninen atras oisposiclcn+s legaies.xii' Abarldono injustiíicaeJa nor más de 72 horas en las vías púbiicas.
x¡t¡. ordenescritadeautoridad¡urisdiccionalcompetente,

En todos los casos a que se refiere este artículo, excepto la fi'accién vl, elconductor.tiene el
derech;e de conducir su vehículc hasta el depósito más cercano que ia autoi.idad le inciique,¡
sóio en caso de negativa o de abandono de la unidad, el trasiado podrá efectuarse por
medio del ser'.'icio autcrj;ado de grúas. En el caso cie ia fracción Vi. el vehícufo sie,.npre sei.á
trasladado en grúa.

AfirícllLo i'f'6. Én ei caso de vehícr.¡ios estacionaCos en lugai'prc,hibiao o en dobie fiia. se
deberá etender a las disposicicnes siguientes:

l' Los Agentes sólo podr'án retirar de la vía pública ei vehículo cie qire se ii-ate para
i"er"nitirlo af depósito correspondlente, cuando no esté presenie el conciuctor, o
tiien este no quiera o no pueda rernover elvehículc.

l!' En c¿so de que esté presente el conducior y reffiueva su vehículo del iugai-
prohibidc, sáio se ievantará la infracción que nroceda.

lli. una vez renriiicis el vehícuis al depósito rorresponcliente, lcs agentás,Jebe¡.án
rrtfcrt¡¿r de inm**ieic a i;s aut*í.;ijá,jes. pr,:cei!ir, d+ e selier *l ,,¡ehílilic ra¡¡
§ñIáf;irlár su cüi'i5€¡-ración"y ia gi.ia,"da de ics objetas qLre r:n éí s* e1c,;*ñtr€i_l.

'Á'ftTícuLG x3.7. §óio'Jespi;ér de haberse euhierto el inrpcne de las n¡ultas, t¡"asiadt v
depósiir si ios hubie!'e, se pr"oi*derá a ia enlrega de ios,¡ehíiulos, en tárr-nii,-cs ae lc
dispr";esto en este Regiamentc.

ARTíCuLÜ 118. Únican-renrÉ en caso,Je fiagranie infraccrcn e ras cisposi,:iü¡i¡s ce este
reglamento, ios Agentes pod:-án *'etener !a rnareha de r.¡n vehíeiiio y exigir e su ecnducior le
exhibiciÓn de su iicencia yla pei"miso pai"a condrcir vehículcs y la tarjeta de identificación
personai para opei"adc¡'es de transporte publico, así como de ia tarjeta ü ei perntiso
pt'ovisional ';ue arr'lpare la circuiación de la unidad. Consecuentemente, ia scia revisjén de
documentos no será mot¡vo para detener el tránsito de un vehículo.

ARTícuLo 119. Las infracciones se harán constar en las formas impresas autor'zadas por la
Dirección y contendrán mínimo los siguientes eiaros:

L friombre y domici!ie ejel lnfracror,
ll' ftJúmero y tipo de licencia o perr,risc del infractar, así corric ia entid;d que ia

expiclió.
tll. FJúmero de pi;:;; '¡ eij:;d;C que ia§ *:ipidió.
lV. M'-..r ícula del vehículo.
V Actos o hechos constitutivos de la infra;eion, así como et lugar, fecha y h*ra en

que se haya cometido.
Vl, Dispasiri**es iegales qle iers sustentan.

--



S§.J PLEIHEñ{TO AL PER¡ÓD¡CO OF¡C¡AL

Yil. hiambre y firma del Agente que levante la boleta de infracción.

ArtíeuiCI 3.20. Uria vez que el Agente hubiese llenaio ia boieia de i¡'lfracción, en términos del
artículo anterior, entregará ai infractor el original de ia misma, para que proceda al pago de
ia multa correspondiente. debiéndoie informar acerca de la ubicación de ia oficina
recaudarjsra más cercana en donde pueda hacerlo.

ARTíC{,ItO 12tr. [i concesionario del servicío de grúa es i'esponsable ante el conductor y el
propietario del vehícuio que se ler.,ante dei inventario y si con rnotivo del arrasti'e y
detencién de un vehículo, éste sufriera daños o robo, el prestador de servicio de gruas de
arrastre v de depésito tiene la obligación de reparar los daños^

ARTíCULO !.22. Contra las sanciones que se impongan por infracción a la dispcsiciones al

presente teglamento, la l-ey y demás ordenanrientos legales aplicables, pracede la

impugnación mediante el recurso de nu!idad ante ei TribunaI de [o Contencicso
Administrati,.ro dei Estado de Zacatecas.

TfiAN5¡TOR¡OS.

ARTíCULO PRIMERü" Et presente ReglamentCI ent!'ará en vigor al día siguiente a su

*ublicación *n *i Pe¡'iédic* ílficiai, Órgano del GobiErnc dei [stado.

ARTíCULC StGUi'dDü. 5e ciercgan las les que e ontravengan e!

presente Reglamento.

Pubiíquese en el Periódico üfic! érgano iel Gobierna de Zacatecas:

e

épez Martínez.

te Municipai.

47

Secretario de Gobierno Municipal.


